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' DICTAMENES APROBADOS 
Y ACUERDOS TOMADOS POR LA REAL ACADEMIA 

EN EL PRIMER TRI~IESTRE OR [ 9[3 

FlECCIÓN DE P TNTUR.\ 

Informe denegando la instancia de D. Salvador Vinicgra sobre 
la. adquisición por el Estado de un cuadro que representa Un tem· 

po1·al en la costa. 

Idem id. id. de D. Ernesto Santos sobre ídem id. id. que repre· 
senta San Antonio con el nÍ1io. 

Idem proponiendo la adquisición en 3.000 pesetas del tríptico 

titulado Sevilla, original de D. l\Ianuel García Rodríguez. 
Idem denegando la instancia de D. Bcrnardino Gómez Tasi! 

sobre adquisición por el Estado de varios cuadros antiguos. 
Idem proponiendo la adquisición, en 10.000 pesetas, de una co

lección de dibujos de D . .José García Ramos. 
Idem id. id., en precio de 3.000 pesetas, el cuadro pintado por 

Carnicero, que representa El P ?'incipe de la Paz. 

Idem id. id., en precio de o.OOO pesetas, de un cuadro atribuido 
á Roelas, ofrecido en venta por D. Rafael González Oton. 

Idem íd. id. de los cuadros atribuidos á Valdés Leal, que re
presentan las cab~zas cercenadas de San Juan Bautista, San Lau· 

reano, Santa Justa y Santa U1·sula, tasando los cuatro reunidos 

en 6.000 pesetas. 
1 



Informe denegando la instancia de D. José Dfaz Molina sobre 
Ja adquisición de un cuadro-retrato del pintor D. Luis Sáinz. 

Idem id. id. de D. Ramón de Ordufia y Zarauz sobre tres cua
dros antiguos que posee. 

Idem proponiendo la adquisición, en 3.000 pesetas, del cuadro 
de D. Juan Gómez de Alarcón titulado Noche de aldea. 

Idem denegando la instancia de D. Fernando Sánchez Arjona 
sobre adquisición por el Estado de un cuadro que representa el 
Sacrificio de Isaac. 

Idem íd. id. de D. Antonio Cortés Valgoma sobre adquisición 

por el Estado de tres cuadros. 
Idem id. id. de D. Antonio Alvarez Robles, de dos cuadros 

atribuídos al Tiziano. 

ldem íd. fd. de D. Juan Antonio Rosillo sobre adquisición de 
nueve cuadros antiguos. 

Idem proponiendo la adquisición, en precio de 3.000 peset&.s, 
del cuadro de D. Juan José Gárate titulado Copla alusiva. 

Id ero íd. íd., en precio de 1.500 pesetas, del cuadro titulado 
Paisaje de otoño, de D. Francisco Aldana Montes. 

Idem id. íd., en precio de 8 .000 pesetas, del cuadro pintado en 
cobre, atribuido al Greco, que representa La Asunción de la Vi1·gen . 

SECCIÓN DE ARQUITECTURA 

Informe relativo á la concesión de la Encomienda ordinaria de 
la Orden civil de Alfonso XII al Arquitectq D. Felipe de Sala y 

Blanco. 
Idem id. id. al expediente incoado con motivo de la pretendida 

construcción de una casa adosada á las murallas de Lugo y de
rribo de uno de sus cubos. 

Idem sobre el expediente de ingreso en la Orden civil de Al
fonso XII del Arquitecto provincial de Santander D. Alfredo de la 
Escalera. 

Idem sobre la obra titulada Carpinte1•ia de lo blanco, por don 
Diego López de Arenas . 
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SECCIÓN DE MÚSICA 

Informe relativo á la obra titulada Manuel García.-Su influen

cia en la laringología y el arte del canto, por D. Antonio Garcfa 
Tapia. 

Idem id. acerca de la obra titulada Preceptiva musical 6 reglas 

pm·a la composición de obms musicales de todo género, por D. Juan 
José Belaustegui. 

COMISIÓN CENTRAL DE MONUMENTOS 

1Informe proponiendo se declare Monumento Nacional la iglesia 
de San Salvador de Priesca (Asturias). 

Idem proponiendo sea exceptuado de la venta en pública subas
ta, para la enajenación del monte Urguu,· el antiguo convento de 
San Telmo, de la ciudad de San Sebastián. 

COMISIÓN ESPECIAL 

Informe relativo á la obra titulada Guía del turista.- Vigo

Mondarie-Santiag?, por D. Alejandro Larrubiera. 
Idem sobre la obra titulada Monumentos de los pueblos de la pro

vincia de Sevilla, por D. Manuel Serrano Ortega. 
Idem sobre· la publicación de La Ilust1·ación Española y Ameri

cana, proponiendo la adquisición por el Gobierno del mayor nú· 
mero posible de ejemplares durante el mayor plazo que consien
tan las disposiciones vigentes. 

Idem relativo al traslado al Museo Nacional de Pintura y Es
cultura de cuatro pinturas al temple originales de Goya existentes 

en la Biblioteca del Ministerio de Marina. 



INFORMES DE LAS SECCIONES 

SECCIÓN DE PINTURA 

TRÍPTICO T ITU LADO <cSEVILLA, 
DE DON MANUEL GARt:fA RODRiGUEZ 

Excmo. S1·. Subsecretario del Ministerio de Inst?·ucción pública 
y Bellas Artes. 

Excmo. Señor: 

En cumplimiento de lo dispuesto por V. E. en Orden de 28 de 
Junio de 1912, esta Real Academia ha examinado la obra que el 
pintor D. Manuel García Rodríguez, premiado con difltintas recom
pensas en Exposiciones Internacionales y Universales, y en particu
lar con dos Medallas de segunda clase en las Nacionales de 1890 
y 1895, solicita le sea adquirida por el Estado con destino al Museo 
de Arte Moderno. Es ésta un tríptico que, titulado Sevilla, figuró 
en la última Exposición Nacional de Bellas Artes; obra que, en un 
solo marco, comprende tres lienzos de este notable artista; su predi
lección por el asunto típico de la población andaluza y el paisaje 
sevillano se muestra en esta obra, que responde á sus cualidades 
peculiares en este ramo de la pintura. El no haber cuadros suyos en 
nuestro Museo del Arte Moderno, es circunstancia que aboga en 
favor de lo solicitado por el interesado; por tanto, cree la Academia 
que puede adquirirse dicho tríptico en la suma de tres mil pesetas. 

Lo que, por acuerdo de la Academia y con devolución de la ins
tancia del interesado, tengo la honra de participar á V. E., cuya 
vida guarde Dios muchos años . 

.Madrid, 7 de Enero de 1913. 



COLECCIÓN DE DIBUJOS 

DE DON JOSÉ GARCÍA RAMOS 

Excmo. 81·. Subsecretario del Ministerio de Inst1·uÚ:ión pública 

y Bellas A1·tes. 

Excmo. Señor: 

Esta Real Academia se ha enterado de la instancia de D. a. Anto
nia Aguilar Brieba para que se informe acerca del mérito y valor de 
una colección de dibujos de su difunto esposo D. José García Ramos. 

Examinados por la Academia estos dibujos, han ofrecido á sus 
individuos una atención especial, pues en ellos se revela las supe
riores condiciones de dibujante y su propio temperamento artístico, 
y cree la Academia que este género de obras hablará muy elocuen
temente á la Historia del Arte, eatimando que se honraría el Museo 
Moderno con poseer dicha colección, tasándola en la suma de diez 
mil pesetas. 

Lo que, con devolución del expediente, tengo el honor de comu
nicar á V. E., cuya vida guarde Dios muchos años. 

Madrid, 15 de Enero de 1913. 



CUATRO CUADROS 

atrribu!dos á Valdés l.eal, que rreprresentan las cabezas oerroenadas 

de San Juan Bautista, San l.aurreano, Santa Justa y Santa 

Úrrsula. 

Excmo. 81·. Subsec1•etario del Ministerio de Instrucción pública 

y Bellas Artes. 

Excmo. Señor: 

En 6 de Noviembre próximo pasado se sirvió V. E. remitir una 
instancia de D. Joaquín Alcayde de Zaf¡·a para que esta Academia 
informe acerca del mérito y valor de cuatro cuadros atribuidos á 
Valdés Leal, que representan las cabezas cercenadas de San Juan 
Bautista! San Laureano, Santa Justa y Santa Ursula. 

Examinados estos cuatro cuadros y estimando su factura y cua
lidades propias al estilo del artista sevillano que se alude, estima 
que deben adquirirse, y se tasan las cuatro reunidas en el precio de 
seis mil pesetas. 

Lo que, por acuerdo de la Academia y con devolución de la ins
tancia referida, tengo el honor de participar á V. E., cuya vida 
guarde Dios muchos años. 

Madrid, 14 de Febrero de 1913. 



CUADRO PINTADO POR CARNICERO 

QUE REPRESENTA 

EL PRINCIPE DE LA PAZ 

Excmo. 81·, Subsec1·etario del Ministe1•io de Instrucción pública 
y Bellas A1·tes. 

Excmo. Señor: 

Respondiendo esta Academia al oficio de V. E. con el que acom
paña la instancia de D.n María O'Neill de Roure en solicitud de que 
esta Academia informe acerca del mérito y valor de un cuadro pin

tado y firmado por Carnicero, que representa El Príncipe de la Paz, 
la Academia, habiendo examinado dicho cuad1·o y creyéndole inte

resante para el Museo Moderno y especialmente para el estudio de 

nuestros pintores de principios del sig-lo XIX, aconseja su adquisi

ción por el Estado y tasa dicho cuadro para este fin en precio de 

tres mil pesetas. 
Lo que, por acuerdo de la Academia y con devolución de la ins

tancia referida, tengo el honor de comunicar á V. E., cuya vida 

guarde Dios muchos años. 

Madrid, 14 de Febrero de 1913. 



.. 

CUADRO TITULADO 

NOOE:E DE ALDEA 

DE DON JUAN GÓMEZ ALARCÓN 

Excmo. 81·. Subsec¡·etm·io del Ministerio de Instrucción pública 

y Bellas Artes. 

Excmo. Señor: 

En 7 de Enero próximo pasado se sirvió V. E. remitir una ins

tancia de D. Jnan Gómez Alarcón para que esta Academia informe 

acerca del mérito y valor de nn cuadro titulado Noche de aldea. 

En vista de que dicho autor ha sido premiado y no figura nin

guna obra suya en el Museo de Al'te Moderno, se propone la adq ui

sición del citado cuadro, tas:1ndolo en la suma de tres mil pesetas. 

Lo que, por acuerdo de la ACa!lcmia y con clcvolución de la ins

tancia referida, tengo el honot· de participar á V. E., cuya vida 

guarde Dios muchos afios. 

Madrid, 14 de Febrero de 1913 . 



CUADRO TITULADO 

COFL'A A L USI VA 

DE DON JUAN JOSÉ GÁRATE 

Excmo. 81·. Subsecretario del Ministerio de lnst1·ucción pública 

y Bellas Artes. 

Excmo. Señor: 

En cumplimiento de lo dispuesto por V. E., esta Real Academia 
se ha hecho cargo de la instancia en la que D. Juan José Gárate so
licita se informe acerca del mérito y valor de su cuadro, titulado 
Copla alusiva, premiado en Exposición Nacional con segunda Me
dalla. 

Examinado dicho cuadro por la Academia y teniendo en cuenta 
los méritos del autor y lo dispuesto por la Superioridad para la ad

quisición de obras con destino al Museo Moderno, cree conveniente 
aconsejar su adquisición en el precio de tres mil pesetas. 

Lo que, por acuerdo de la Academia y con devolución de la ins
tancia referida, tengo el honor de comunicar á V. E ., cuya vida 

guarde Dios muchos años. 

Madrid, 11 de Marzo de 1 913. 
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SECCIÓN DE ARQUITECTURA 

EXPEDIENTE 

flelafí'Vo á la consffluccíón de una casa en el Ensanche 

de la ciudad de Va/encía. 

Ponente: EXCMO. SR. D. LUIS DE LANDECHO. 

Excmo. Sr. Subsec1·etm·io del Ministe1•io de Inst1•ucci6n pública 

y Bellas Artes. 

Excmo. Señor: 

Por orden del señor Subsecretario del Ministerio de Instrucción· 
pública y Bellas Artes, de fecha de 2 de Agosto del año último, ha 
sido remitida á esta Sección de Arquitectura de la Real Academia un 
expediente, relativo á la construcción de una casa en el ensanche 
de la ciudad de Valencia; para su informe. 

Consta del expediente, que el maestro de obras D. Vicente Cerdá 
solicitó, en 17 de Noviembre de 1911, del señor Alcalde Presidente 
del Ayuntamiento, que autorizase la construcción de una vivienda 
en la calle del Instituto Candela, de que había sido encargado por 
D. José Alpera Tamarit, propietario del solar. Esta solicitud fué 
informada por el (señor Arquitecto del Ensanche de Valencia, en el 
sentido de qúe su examen correspondía á Policía Urbana, por ha
llarse el solar fuera de la zona de ampliación del ensanche y a una 
distancia de 64 metros de aquella. El Negociado de Policía Urbana, 
por su parte, informó, en 18 de Diciembre de 1911 , que no encon
traba inconveniente en que se concediese la autorización solicita
da, fijando en 83,05 pesetas los derechos municipales correspon
dientes. 

En 10 de Enero de 1912, consigna el Jefe de la Sección de Fo
mento que, desprendiéndose del informe del señór Arquitecto del 
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Ensanche que la construcción que se solicita se balla enclavada en 

la zona prohibitiva de 125 metros, procede la denegación de lo solici
tado. Conformándose con este parecer, la Comisión especial de En

sanche de Valencia dictaminó, en 31 de Enero, y el Ayuntamiento 
aprobó, en 5 de Febrero del año último, la denegación de la solici

tud, notificándose al interesado D. José Alpera para que pudiera 
recurrir si lo estimaba conveniente. 

En 19 de Febrero de 1912, D. José Alpera dirigió una instancia 
al señor Alcalde de Valencia, manifestando: que siendo propietario 
de solares en la calle del Instituto del Doctor Candela, edificó sobre 
uno de ellos una casa en 1910; que v •,·ndió tres solares, sobre los que 

se han levantado en 1911 tres nuevos edificios, y que sobre otro 
solar proyectó edificar en el mismo año. Que al efecto, á partir 
de l." de Mayo de 1911 se comenzaron los trabajos y encargó segui
damente al maestro de obras D. Vicente Cerdá la confección del 
plano para solicitar la oportuna licencia riel Ayuntamiento, solicitud 
que no se presentó hasta Noviembre de 1911 por rett·asos involunta
rios, dándose lugar á que la obra se hallase adelantadisima en su 
construcción cuando le fué notificado el acuerdo del Ayuntamiento 
desestimando su solicitud de licencia para construir. 

Expuestos estos hechos, solicita, que dado que la ley en que in
dudablemente se basa la prohib ición le era desconocida, y no pu
diendo él suponer, al comenzar la constmcción, que corría ningún 
riesgo, porque en el mismo ailo se habían levantado otras casas en 
la misma calle, y f:er coniente el comenzar los primeros trabajos 
de edificación siu la oportuna licencia, y dado que con la construc
ción no se perjudica ningún interés, siendo, en cambio, considera

bles los daños que se le ocasionarían persistiendo en la negativa de 
licencia, que ésta le sea otorg·ada. 

Informada la solicitud por el señor Arquitecto del Ensanche y 

por el señor Jefe de Sección, en el sentido de que la finca se halla 
enclavada en la zona envolvente prohibitiva de 125 metros, la Co
misión de Ensanche, en 6 de Marzo de 1912, haciéndose cargo de la 

buena fe con que se había procedido, y creyendo que no deben con
sentirse los hechos sin imponer un castigo que impida se repitan, 
dictaminó que se consintiese la construcción llevada á efecto, con 
carácter provisional y sin derecho á reclamar indemnización alguna 
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cuando el Ayuntamiento le obligase á derribarla por impedir la ur
banización de alguna de las calles que figuran trazadas en el plano 
del ensanche vigente, y previo pago del duplo de los derechos de 
edificación. 

Examinado este dictamen por el Ayuntamiento de Valencia, fué 
devuelto á la Comisión á petición de un señor Concejal, y reprodu
cido sin alteración por dicha Comisión, el Ayuntamiento, en sesión 
de 25 de Marzo, lo aprobó, con la adición de que se imponga al pro
pietario la obligación de renunciar al valor de la parcela que en su 
día ha de expropiarse para vía pública y de lo edificado sobre ella, 
cuando el Ayuntamiento trate de ejercitar su derecho, y que esta 
obligación se consigne en escritUl'a pública, que será inscripta en el 
Registro de la propiedad, siendo de cuenta del propietario los gas
tos que con ello ~e originen, y que no se otorgue la licencia hasta 
que estos requisitos hayan sido cumplidos. 

Decretado el cumplimiento de este acuerdo por el señor Alcalde, 
se notificó ai Sr. Alpera, en 13 de Abril de 1912, quien manifestó se 
reservaba el derecho de interponer recurso de alzada ante el señor 
Ministro de la Gobernación contra dicho acuerdo. 

En 20 del mismo mes, el Sr. Alpera presentó el recurso anuncia
do, y en él, después de relatar los hechos enumerados, manifiesta 
que se allana á pagar los dobles derechos y acepta la renuncia de 
lo que por indemnización de lo edificado pudiera corresponderle en 
su día, obligación que no tiene inconveniente en hacer extensiva á 

sus causahabientes, consignándola en el expediente administrativo, 
pero que no admite la renuncia, para en su día, del valor de la par· 
cela para vía pública. Califica de inicua esta exigencia, que no 
puede fundarse en más actos que el de no haber solicitddo la licen
cia de Policía Urbana en tiempo oportuno, infracción reglamenta
ria cometida por la inmensa mayoría de los que edifican en Valen
cia, y que no puede atribuirse á mala fe, ya porque el Ayuntamiento 
ha tenido noticia de esa construcción por la solicitud del recurrente, 
ya porque la construcción fué comenzada con anterioridad á la 
aprobación del proyecto de ampliación del ensanche de Valencia, 
siendo posible que tal exigencia pueda representar la privación total 
de la propiedad de la finca de que se trata, por estar todo el solar 
en un paseo. 
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Añade que la ley de 26 de Julio de 1892 y su Reglamento sólo 
autorizan á los Ayuntamientos para exigir la mitad de la parcela 
destinada á vía pública, facultándose á los propietarios para convenir 
libremente las prestaciones que favorezcan al ensanche. Califica 
también de injusta é insólita la exigencia de que haya de consig
narse en escritura pública y haya de inscribirse en el Registro ce 
la propiedad, á su costa, el convenio que el Ayuntamiento pretende, 
pues son muchos los propietarios que han convenido con el Ayun
tamiento estipulaciones cuya efectividad dependía del tiempo, y á 

ninguno se le ha exigido esas garantías y esos gastos. Suplica, en 
consecuencia, la revocación del a~uerdo recurrido, en la parte que 
exige la renuncia del valor de la parcela, y la que exige la escritura 
pública y su inscripción en el Registro de la propiedad de cuenta y 
cargo del recurrente, por carecer la Corporación de atribuciones 
para ello, confirmando el acuerdo respecto al pago de derechos y 
renuncia á la indemnización de lo edificado. 

El señor Alcalde de Valencia, al informar sobre el recurso citado, 
dice que se trata de un asunto que afecta de modo muy directo á 
los intereses municipales, y que el Ayuntamiento ha demostrado en 
su resolución la tolerancia con que trata á sus administrados; rela· 
ta los hechos acaecidos y combate la afirmación de que el Ayunta
miento no tenga derecho á imponer las condiciones que en el acuer
do constan, fundando este derecho, de una parte, en la obligación 
que éste tiene de defender los inter·escs comunales, y de otra, en el 
presupuesto municipal, que establece que todo el que edifica sin 
licencia pagará del duplo al cuádruplo de los derechos establecidos. 
Dice que es innegable que el Ayuntamiento, como persona jurídica, 
puede contratar ciñéndose al Código fundamental que regula los 
derechos y acciones de las personas, y que eso es lo que se hizo al 
imponer al Sr. Alpera la limitación del derecho de propiedad, y que 
al aplicar los derechos do bies para la construcción no ha hecho otra 
cosa que aplicar la tarifa establecida. Termina el señor Alcalde pi
diendo se declare que el Ayuntamiento, al adoptar el acuerdo recu
rrido, lo hizo dentro del círculo de sus atribuciones. 

El art. 22 de la ley de 22 de Diciembre de 1876 dispone que los 
Ayuntamientos formaran unas Ordenanzas especiales, que determi
naran la extensión de la zona próxima al ensanche, dentro de la 
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cual no se pueda construir ninguna clase de edificaciones; y añade 
que estas Ordenanzas serán sometidas á la aprobación del Gobierno, 
que no podrá concederla sin previo informe del Consejo de Estado. 

Siendo necesario este informe y aquella aprobación para su esta
blecimiento, es evidente que no pueden ser reformadas dichas Orde
nanzas sin el informe y aprobación de las mismas entidades, y es, 
por ta.nto, cierto que la obligación de no permitir construcción en la 
zona demarcada por las Ordenanzas es una obligación ineludible 
para los Ayuntamientos. 

En el caso del recurso que examina esta Sección, resulta compro
bado, por afirmarlo así el Ayuntamiento y no contradecirlo el recu
I'l'ente, que el edificio de que f;e trata, construido sin previa licencia 
municipal, en la calle del Instituto Candela, de Valencia, se halla 
enclavado en la zona prohibitiva demarcada por las Ordenanzas del 
Ensanche; luego el Ayuntamiento no está facultado para conceder 
licencia de construcción de tal edificio. 

Pero afirman ambas partes que la construcción se comenzó con 
anterioridad á la demarcación de la zona prohibitiva, y que el co
mienzo se hizo de buena fe, por ser costumbt·e en la localidad no 
tener previamente la licencia, y siendo esto así, el propietario del 
edificio sólo había incurrido, al demarcarse la zona, en una falta de 
policía urbana, que las Ordenanzas castigan con la imposición del 
duplo al cuádruplo de los derechos de licencia, y éf'lte, y no más, 
era el castigo que podía imponerse al constructor en aquel momen
to, ó sea al aprobarse la ampliación del ensanche de Valencia. 

Para resolver lo que proceda hacerse respecto de Jo ya edificado, 

por haber quedado el solar dentro de la zona prohibitiva demarcada 
por el nuevo ensanche, es ciet·to que el Ayuntamiento está faculta
do para contratar con el propietario lo que crea conveniente á los 
intereses del Municipio; pero esta facultad no puede, ni convertirse 
en imposición de unos acuct·dos del Ayuntamiento, cualesquiera que 
ellos fueran, ni mucho menos extender·se á tratar sobre materia que 
queda fuera de la competencia del Ayuntamiento, como es la de 
conceder permiso para continuar la construcción de un edifido en la 
zona prohibitiva sin que proceda la aprohación superior del Gobier
no, previo informe del Consejo de Estado. 

El recurrente St·. Alpera no pone inconveniente á la aceptación 
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del pago del doble de los derechos de edificación, ni á la obligación, 
que explícitamente acepta, de perder el valor de lo edificado cuando 
el Ayuntamiento le obligue á derribarlo por impedir la urbanización 
de las calles, si hasta entonces se le concede, con carácter provisio
nal, la licencia solicitada, pero se niega á aceptar las demás condi

ciones. 
El seií.or Alcalde en su informe se limita á defender las dos con· 

diciones admitidas por el Sr. Alpera; pero no dice ni una sola pala

bra de las otras dos, introducidas pot· el Ayuntamiento al alterar el 
dictamen de su Comisión de Ensanche, que son la pét·dida del valor 
del solar y el pago de la e~:;critura pública é inscripción en el Regis
tro de la propiedad. 

La existencia de la casa levantada en la zona prohibitiva no oca

siona al Municipio de Valencia otros perjuicios que los de desviar 
la edificación de la zona destinada por el mismo á ensanche, y el de 
constituir derechos é indemnizaciones costosas cuando por desarrn

llos sucesivos de la población hubiera de proceder á nuevas amplia
ciones del ensanche. EL punto segundo está salvado con la renuncia 
á los derechos que por concepto de la edificación ofrece hacer el se
ñor Alpera, y el primero sólo pudiera ser motivo de queja en el caso 
de que la construcción se hubiera comenzado después de aprobada 
la zona. prohibitiva; pero del expediente resulta que no fué asi, si no 
que el daño estaba ya hecho cuando la zona prohibitiva quedó de
marcada. No debe, por tanto, imputarse al propietario la responsa
bilidad de la desviación, si llegase á producirse. N o se encuentra, 
pues, inconveniente alguno en que la construcción levantada sea 
autorizada con carácter provisional. 

Nada ha de decir la Academia respecto á los puntos aceptados ya 
por ambas partes, y en cuanto á los otros dos debe manifestar que 
le parecen imposiciones excesivas. Si la buP.na fe del propietario se 
reconoce, no es justo imponerle castigo tan fuerte como el de pri

varle de su propiedad, y en cuanto á la escritura pública, es innece
saria desde el momento que la renuncia al cobro de cantidad alguna 
por indemnización del edificio, cuando éste haya de ser expropiado, 
se haga constar de manera clara y explícita en el expediente de li
cencia de construcción. 

En resumen: esta Sección tiene el honor de comunicar á V. E. que 
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el Ayuntamiento de Valencia no puede imponer los acuerdos recu
rridos, ni contratar sobre ellos, por ser ajenos á su competencia; 
pero que puede V. E., si así lo considera oportuno, autorizar, previo 
informe del Consejo de Estado, al Ayuntamiento de Valencia para 
que conceda, con carácter provisional, la licencia que solicita el señor 
Alpera, con las condiciones por dicho señor aceptadas, de pago del 
doble de los arbitrios correspondientes y de renuncia del derecho á 

ser indemnizado del valor de los edificios levantados en su propie
dad cuando el Ayuntamiento haya de expropiarlos, renuncia que 
por sí y á nombre de sus causahabientes ha de hacerse constar en el 
expediente de licencia de construcción, y sin que puedan set· exigidas 
al propietario otras condiciones. 

Lo que, con devolución del expediente, tengo el honor de elevar 
al superior conocimiento de V. E., cuya vida guarde Dios muchos 
años. 

Madrid, 15 de Enero de 1913. 



EXPEDIENTE 

sobrre ingrreso en la tlrrden ciovil de filfonso XII de D. filfrredo 

de la Escalerra. 

Ponente: ExcN:o. SR. D. ADOLFO FRRNÁNDRZ CASANOVA. 

Excmo. 81·. Subsecretario del Ministerio de Instrucción pública 

y Bellas Artes. 

Excmo. Señor: 

Esta Real Academia ha examinado el expediente promovido por 
el Arquitecto provincial de Santander, Sr. D. Alfredo de la Escalera 
y Amblard, en solicitud de ingreso en la Orden civil de Alfonso XII, 
quien al indicado objeto pt·esenta los siguientes méritos, cuyos jus
tificantes acompaña: 

Haber obtenido el titulo de Arquitecto con el núm. 1 de su pro. 
moción y premio extraordinario. 

Haber prestado servicios profesionales por sus trabajos en asun
tos relativos á la Instrucción pública, á la Religión y á la Benefi

cencia, contando entre los primeros los proyectos y construcción de 
más de cuarenta escuelas de Instrucción primaria y la rle Cobreces 
y Suances para estudios mercantiles. Haber sido durante más de 

veinte años Director y Catedrático de la Escuela de Artes y Oficios 
de Santander, habiendo publicado varias obras de texto para el mis· 
mo Centro docente. 

Respecto á edificios religiosos ha construido varias iglesias y 
hecho la reparación de la Catedral de aquella diócesis. 

También ha prestado servicios á la Beneficencia, especialmente 
con ocasión de la catástrofe del Machichaco y destrucción del pue

blo de Viana, así como á la Higiene y Demografía. 
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Cuenta, por fin, con distinciones tan honrosas como la de Aca· 
démico correspondiente de esta Real Academia, honores de Jefe su
perior de Administración civil y Medallas de segunda clase en la 
ExP.osición Nacional de Bellas Artes de 1871 y en la del. Congreso 
Internacional de Higiene y Demogt·afia. 

Mas, concretándose la Academ(a á los servicios prestados por el 
solicitante á la Instrucción pública, como Arquitecto, ha construido 
excelentes edificios para la enseñanza pública, y como Catedrático 
en sus clases y publicando preciadas obras de texto, considera este 
Cuerpo artístico que, en conformidad con el Real decreto de 23 de 
Mayo de 1'902, el interesado reline suficientes merecimientos para 
su ingreso en la referida Orden civil de Alfonso XII, como lo so
licita. 

v·: E., no obstante, en su superior criterio resolverá .lo que esti
me justo. 

Lo que, con devolución del expediente, tengo el honor de comu
nicar á V. E., cuya vida guarde Dios muchos años. 

Madrid, 4 de Marzo de l913. 



Breve eompendio de carpintería de lo blanco 
POR DON DIEGO LÓPEZ DE ARENAS 

Ponwte: ExcMo. SR. D. ENRIQUE MARÍA REPULLÉS Y VARGAS. 

Excmo. 81•. Subsec1·etm·io del Ministerio de Instrucción p ública 

y Bellas Artes. 

Excmo. Sefior: 

La nueva edición del libro titulado Breve compendio de la car

pintería de lo blanco y T1·atado de alm·ifes, etc., por Diego López de 
Arenas, maestro de dicho oficio, es la cuarta del mismo, lo cual 
prueba su aceptación. 

La primera edición fué impresa en Sevilla, el año 1633, en 
tiempos de su autor; la segunda se publicó en 1727, adicionada por 
D. Santiago Rodríguez de Villafafie, profesor de Matemáticas, con 
un suplemento referente, en su primera parte, al trazado de relo· 
jea solares y lunares, y en la. segunda, á la manera de hacer las 
visitas en las casas que necesitan reparos mayores ó menores, sus 
apeos, medición del sitio, aprecio de los mismos y de solares, etc. 
Por este suplemento, aunque de escaso valor, se comprende cómo 
se entendían en aquel siglo los tratados de López de Arbnas, por 
lo cual merece ser leido. 

La tercera edición la publicó, en 18671 la Revista El A1·te de 

Espaila, precedida de un notable prólogo del eminente arabista é 
ilustre escritor D. José Fernández y Jiménez, prólogo que consti· 
tuye un verdadero informe y sabroso juicio critico de la obra. Al 
final se incluían numerosas notas, que ilustran y hacen inteligible 
el texto, y un glosario de las voces empleadas en aquél y no usa
das hoy. 

De ésta con su prólogo, notas y glosario, es copia la cuarta 
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edición, objeto de este informe, con otro breve prólogo del editor, 
impresa en cuarto y con reproducción en facsímil de la portada 
de la edición primitiva y retrato del autor representado de me
dio cuerpo, dentro de un óvalo con la leyenda: Virtute duce comite 

fortuna, y varios atributos. La portada dice así: Breve compendio 

ele la ca1· 11 pinte1·ia 11 de lo blanco 11 y t?·atado de alarifes 11 con la con

clusión 11 de la 1·egla de Nicolás 11a?·taglia 11 y ot1·as cosas tocantes á la 

geometría 11 y puntas de compás 11 dedicado al glorioso Patria1·ca 11 San 

.Joseph 11 po1· Diego López de Arenas, maestro 11 del dicho oficio, y Al· 

calde A.lanfe en él, nattbl'al de la Villa 11 de 111archena, y vecino de la 

ciudad de Sevilla 11 Con Privilegio 11 impreso en Sevilla por Luis Estu

pi?ián en la calle de las Palmasll afio de 1633. 

Antes de la fecha un grabadito muy grosero de la Huída á. 

Egipto, y la firma del autor. 

El libro en cuestión es de los más antiguos que tratan de cons
trucción en España, y comienza, como era uso y costumbre en los 

tiempos de su primitiva impresión, con la licencia dada por el Rey, 
el informe del examinador y varias composiciones poéticas lauda

torias, en que se juega con el apellido Arenas, las cuales, de estilo 
gongorino y retorcido, aunque muy curiosas, no son ejemplo de 
corrección ni de belleza. 

El extracto de la obra alargaría mucho este informe, sin objeto 
alguno, por lo cual solamente se hará notar que su primera parte 
se refiere á la carpintería, y la segunda, ó sea el Tratado de Ala
rifes, comienza por un interesante discurso en forma de cdiálogo 
entre un Letrado y un tutor y un maestro• que, tanto por su estilo 
como por dar á conocer la altura que alcanzaban en aquella épo

ca ciertos conocimientos, merece ser leido. A este discurso .sigue 
un Tratado de la parte de Geometría más necesaria é importante 
para un maestro alarife, incluyendo reglas para obtener el valor 
de los solares y sus pies cuadrados; después el Tratado del calib1·e 

y el de Reloje.'l de sol, tanto verticales como horizontales, con 
la tabla de alturas del Polo Artico para algunas ciudades, villas y 
lugares. 

El suplemento de D. Santiago Rodríguez de Villafaüe, amplia, 
en su tratado primero, lo manifestado por Arenas respecto á los 
relojes de sol é incluye los de luna, y, en el segundo, expone el 
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«modo fácil y práctico para que los mae&tros alarifes puedan ha
cer en las casas de los reparos mayores y menores, que al presente 
necesitasen, y para que puedan apearlas, y tomar el estado dellas 
y apreciarlas en venta Real, según el sitio y barrio en que estuvie

sen, considerando la capacidad de sus viviendas, y lo que podrán 
ganar de renta temporal en cada afio. I para que puedan hacer 

los aprecios de los traspasos de las ca!;las de por vidas; y otros se
mejantes». 

Según queda dicho, en la nueva edición del libro se incluyen 
las 42 notas y el glosario de voces técnicas anticuadas de la ter

cera, debiendo advertir que se conserva en el texto la antigua 
ortografía del original. 

Como dice el Sr. Fernández Jiménez en su ya citado prólogo, 
el libro en cuestión es de dificil inteligencia en nuestros días, por
que su autor, que sólo escribió para sus compañeros de oficio, em
plea en él el lenguaje técnico de los carpinteros sevillanos de en· 
tonces, con multitud de términos arábigos y voces de incierto ori
gen, algunas de dificil interpretación, todas las cuales exigen un 
vocabulario que ha de consultarse á cada paso. Esto, además de 
que su estilo incorrecto y desaliñado-es á veces obscuro, contri
buyendo á ello las figuras, algunas de las cuales, pot· su falta de 

exactitud, lejos de facilitarla, complican la inteligencia del texto. 
Por esto fué necesario añadir, en la tercera edición de la obra, 

las notas, glosas y rectificaciones de las figuras, que las hacen 
comprensibles, las cuales, con gran acierto, se reproducen en la 

nueva. 
A pesar de todo, y no sólo á titulo de curiosidad, el libro resul

ta como una interesante colección de recetas nimias ó preceptos 
en que se mantiene la tradición artística de la Edad Media proce
dente de la civilización hispano mahometana, y constituye, no 
sólo una obra original y castiza, sino la única también que con· 
serva secretos constructivos del arte medioeval, ofreciendo un re· 
sultado práctico y positivo que ha sobrevivido al arte herreriano 
y al churrigueresco, como lo demucstranlas últimas obras de c<.tr· 
pintería fabricadas al estilo de Arenas en Zaragoza y Granada. 

Y en la época presente, en que se nota mayor gusto por las 
formas arquitectónicas de la Edad i\Iedia, aunque recientemente 
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modernizadas, no siempre con acierto, es de esperar que el cono· 
cimiento del libro de Arenas ejerza en los artistas influjo saluda· 

ble para impedir los extravíos y procurar la conservación y des· 
cubrimiento de lo bueno, haciendo desaparecer los techos y bóve
das de cafiizo y yeso que ocultan á veces bellos alfarges, difun· 
diendo el buen gusto artístico de la carpintería de lo blanco, hal 
ciendo, por fin, que continúe y se perpetúe el trabajo de aque· 
maestro. 

Por todo lo manifestado, esta Real Academia encuentra muy 
laudable la empresa del editor de la cuarta edición del Tratado de 

la Garpinte1·ía de lo blanco, y digna de ser recompensada, para que, 
además, sirva de estimulo. 

Y siendo además el expresado trabajo de mérito relevante con 
relación á la época en que se publicó, y en la presente, de gran 
utilidad para cuantos se dedican al arte de la construcción, y, 
como por otra parte, la adquisición de ejemplares del mismo ha 
sido favorablemente informada por la Junta facultativa de Archi· 
vos, Bibliotecas y Museos, esta Real Academia tiene el honor de 
informar asimismo en sentido favorable , á los efectos de las dis· 
posiciones vigentes para adquisición de libros por el Estado. 

Lo que, con devolución del expediente, tengo el honor de par· 
ticipar á V. E., cuya vida guarde Dios muchos afios. 

Madrid, 4 de Marzo de 1913. 



EXPEDIENTE 

l'elatii?O á la supl'esión del tl'ayeoto de la calle de la Fuente del 
Bei'I'O, de esta Gol'te, l'eOUI'I'ido en alzada poi' el señal' cMal'
qués de Pel'ales. 

Ponente: EXCMO. SR. D. LUIS DE LANDECHO. 

Excmo. Sr. 8ubsecreta1·io del Ministerio de Inst?·ucción pública 

y Bellas Artes. 

Excmo. Señor: 

Por orden de V. E. ha sido remitido á informe de la Sección de Ar-. 
quitectura de esta Real Academia un expediente relativo á la supre
:-.ión del trayecto de la calle de la Fuente del Berro, de esta Corte, re
currido en alzada por el señor Marqués de Perales, orden que lleva 
la fecha de 22 de Enero de 1913 y que ha pasado á la Sección de 

Arquitectura en 10 de Febrero del mismo año. 
Consta en el referido expediente, que la Junta de Damas de Honor 

y Mérito, como Patrona del Asilo de San José, situado en esta Corte, 
con fachadas al Paseo de Ronda y calles de O' Donnell y Doctor Cas
telo, solicitó del Ayuntamiento de esta Corte, en 20 de Junio de 1911, 
la supresión de un trozo de la calle de la Fuente del Berro, com
prendido entre las de O' Donnell y Doctor Castelo, porque atraviesa 
el tel'l'eno de su propiedad, impidiendo la ampliación del Asilo para 
atender á las necesidades del mismo, y lo deja dividido con las con
siguientes dificultades para el servicio, y considerando que ese tro
zo de calle es casi innecesario para la vialidad por hallarse situada 
ú poca distancia de la calle de Máiquez. 

Un plano J e estas calles, que firma el Arquitecto D. Victoriano 
Ortiz Fernández, fué unido al expediento á petición de la Alcaldía. . ~ . . 

El señor Arquitecto municipal informó, á petición de la Comisión 
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de Ensanche, que existiendo en la barriada de que se trata grandes 
núcleos de construcciones destinadas á establecimientos benéficos, 
en los que han de albergarse numerosos asilados, se hacen necesarias 
vías amplias y espaciosas que presten á dichos establecimientos las 
condiciones higiénicas necesarias, que para la edificación del Asilo 
de San Juan de Dios fueron ya suprimidas en su prolongación total 
las calles de Menorca y Fuente del Berro, y que, en su opinión, no 
debe suprimirse ahora el trozo de calle de que se trata, pudiéndose, 
como solución para evitar los inconvenientes ó dificultades expues
tas , adoptar el sistema de pasos inferiores que atraviesen la calle y 

pongan en comunicación las diferentes dependencias del Asilo. 
De conformidad con el parecer del señor Arquitecto, la Comisión 

de Ensanche, en 16 ue Diciembre de 1911, desestimó la solicitud 
presentada por la Junta de Damas, resolución que fué comunicada 
á la parte interesada en 13 de Enero de 1912. 

En 31 del mismo mes y año, la excelentísima señora Duquesa 
de Bailén, en concepto de Presidenta de la Junta de Damas de 
Honor y Mérito, recurrió en alzada del referido acuerdo para ante 
el excelentísimo señor Ministro de la Gobernación, exponiendo que 
los preceptos higiénicos que e 1 señor Arquitecto conceptúa necesa
rios en su informe están cumplidos con exceso, pues que, además 
de la amplitud de las calles del ensanche, hay en el interior de las 
construcciones espacios dcscu biertos que llenan las circunstancias 
que la higiene aconse;a, y añadiendo que el sistP.ma de pasos inferio
res tiene innumerables inconvenientes para la circulación interior y 
para la vía pública. Termina exponiendo que la supresión de los tt·o
zos de la calle de Menorca y Fuente del Berro, acordada para el Asilo 
de San Juan de Dios, fué justificada por causa igual á la que hoy se 
pide, y que se comprendería fuese denegada si esa supresión dejase 
l t longitud de la calle dividida en dos trozos, cosa que no sucede. 

Dada cuenta á la Comisión de Ensanche del Ayuntamiento del 
¡·~curso entablado, nombróse una p:mencia para su estudio, y recla
mado en 12 de Marzo de 1912 por el Gobierno civil de la provincia 
el expediente de referencia, la ponencia estimó que, aun disint.iendo 
del parecer del señor Arquitecto y del critet·io de la Comisión de 
Ensanche que la había precedido y entendiendo que el trayecto ci
tado no es de absoluta necesidad y no teniendo enlace ni salida di-
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recta á ninguna otra vía pot· terminar su trazado en ~a calle del 

Doctor Castelo, podía ser muy bien suprimido, economizando al 
Ayuntamiento los gastos de su apertura y urbanización. Mas como 

el trazado de la calle tiene carácter oficial, indica la ponencia la ne
cesidad de dar conocimiento y audiencia á los propietarios á quie

nes la modificación pueda interesar. 

Conformándose con esta opinión la Comisión de Ensanche, hi

ciéronse los oportunos requerimientos á lo:;; herederos del excelentí

simo señor Marqués de Perales, como propietarios de terrenos que 

el trozo de calle de que se trata debía atravesar, y se anunciaron é 
insertaron en el Boletín Oficial del Ayuntamiento, fecha 2 de Mayo, 

los avisos correspondientes para el público. 
El señor Marqués de Perales, con fecha 30 de Abril del mismo 

año de 1912, expuso, como dueño hoy de los terrenos á que afecta 
la supresión que se pretende, que su casa adqnirió de la Diputación 

provincial de Madricl, por permuta con otros terrenos, dos solares 

en la calle de Mallorca, hoy Doctor Castelo, divididos por la de la 

Fuente del Berro, y su valor fué apreciado teniendo en cuenta la 

situación de dichos solares y la circunstancia de que cada uno daba 
frente á las dos citadas calles; que la supresión que se pretende 

dejaría á los solares con una sola fachada, quedando un fondo in
menso ~:in salida á calle alguna, y termina rogando se deniegue una 
pn;tensión que tales perjuicios le ocasionaría. Consta en el expe

diente que fué esta la única reclamación presentada. 
Con fecha 28 de Junio de 1912 volvió á reclamarse la remisión 

del expediente por el Gobierno civil, y en 12 de Julio del mismo 
año el Ayuntamiento de Madrid aprobó un dictamen de la Comisión 

sexta, en el que, después de anotar los antecedentes indicados, se 

dice que la Comisión no encuentra fundamentada la reclamación 

del seuor Marqués de Pet·,tles, por cuanto desde luego se observa, 

dice la Comisión, en el plano unido al expediente, que los diferen

tes propietarios de la manzana limitada por las calles de la Fuente 

del Berro, O'Donnell, Maiquez y Doctor Castelo, y dentro de ell!l el 
Patronato de referencia, deben regularizar sus propiedades respec

tivas, y con ello quedarán en mejores condiciones que las actuales 
los solares de unos y otros. En su virtud, la Comisión propone se 

acuerde, en principio, la supresión del trayecto de la calle de la 
4 
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Fuente del Berro de que se trata, á fin de que pueda remitirse el 
expediente á la sanción de la Superioridad, desestimando en conse
cuencia la reclamación interpuesta. 

Esta resolución fué comunicada al señor Marqués de Perales en 
18 de Julio de 1912 para que pueda r ecurrir ante el señor Ministro 
de la Gobernación en el plazo de treinta días, enviándose el expe
diente al ilustrísimo señor Director General de Administración á los 

efectos de lo determinado por el art. 29 de la vigente Ley de Ensan
che, y expresándose que, siendo el acuerdo recaídü favorable á las 
pretensiones de la Junta de Damas de Honor y Mérito, no se ha tra
mitado el recurso reclamado en 28 de Febrero por aquel Ministerio. 

En 18 de Agosto del mismo año incoó el señor Marqués de Pera
les el recurso ante el seiíor Ministro de la Gobernación, á que había 
sido invitado, por entender que el acuerdo del Ayuntamiento es en 
grado sumo atentatorio á sus derechos, y en su oficio de remisión 

el Ayuntamiento se remite al expediente en cuanto á las razones 
que abonan el acuerdo, y manifiesta nuevamente, en contestación 
al oficio de fecha 23 de Julio, que el recurso de alzada de la exce
lentísima seiíor:.~ Duquesa de Bailén no ha sido tramitado por ser el 
acuerdo favorable á sus pretensiones. 

El recurso del seiíor Marq nés fué elevado al Ministerio de la Go
bernación por el señor Gobernador de la provincia en 3 de Octubre 
de 1912, pu blicánd o~e, en 5 de Diciembre sigui en te, en el Boletín 

Oficial de la provincia el anuncio concediendo un plazo de veinte 

días para que las partes interesadas pudieran alegar y presentar los 
documentos ó justificantes que considerasen conducentes á su de

recho. 
El señor Marqués de Perales acudió á ese requirimiento presen

tando, en 25 de Diciembre, una instancia, á la que acompaña un tes
timonio literal de la escritura de permuta otorgada en el año 1886 
entre la Excelentísima Diputación provincial de Madrid y el exce
lentísimo Sr. D. Manuel Fernandez Durán y rando, Marqués que 
fué de Perales, y un testimonio de los particulares atinentes á este 
asunto sobré la adjudicación hecha á D. Antonio Fernández Dun1n 

y Bernaldo de Quirós, padre del actual señor Marqués de Perales, á 

consecuencia de las operaciones de inventario, avalúo, división y 
adjudicación del caudal relicto, en cuyos testimonios· estima com-
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pletamente adverada su pretensión. Estos documentos fueron re
mitidos á la Dirección general de Administración en 4 de Enero del 
año actual; y en cumplimiento de lo que disponen los artículos 8.0 

y 29 de la ley de 26 de Julio de 1892, pasó el expediente completo 
al Ministerio de Instrucción pública en L5 del mismo mes y año para 
que fuese informado por esta Real Academia. 

El art. 29 de la ley de 26 de Julio de 1892 dispone que no podrán 
variarse los planos generales aprobados para el ensanche de Madrid 
sin oir antes á los propietarios á quienes interese, y de los docu
mentos aportados al '3xpedientc se echa de ver que en éste se ha 
omitido la audiencia de uno de los propietarios más directamente 
interesados, que es la Diputación provincial de Madrid. Del testi
monio de adquisición de los solares que hoy pertenecen al señor 
Marqués de Perales se desprende qne al venderlos por permuta la 
Diputación provincial al Sr. D. Manuel Fernández Durán y Pando, 
no le transmitió sino las dos parcelas de que se ti·ata, conservando, 
por consiguiente, la propiedad del terreno que había de ocuparse 
para el trazado y apertura de las calles, terreno del cual se dice en 
la descripción de los linderos de las parcelas permutadas, que son 
calles, y, por lo tanto, tenemos que la Diputación se obligó á que 
á tal destino habían de ser dedicados. 

La aprobación del plano de ensanche, después de la larga y 
minuciosa tramitación que la ley determina para ese requisito, ha
cen nacer deberes y derechos recíprocos entre los propietarios de los 
terrenos á que afecta el ensanche y el Ayuntamiento respectivo; 
derechos y deberes que no es posible desconocer, ni menos vulnerar. 
ni siquiera alterar sin causa bastante y sin las consiguientes indem
nizaciones y derechos y deberes que son transmisibles desde su naci
miento por todos los medios legales. 

En el caso de que se trata, los derechos que á la Diputación se 
concedieron, de tener unas p:ucelas fachada á la calle del Berro, 
han sido transmitidos al excelentísimo seiior Marqués de Perales, 
conservando la Diputación los deberes que le impone el tener que 
ceder los terrenos de vía pública que conserva al Ayuntamiento en 
determinadas condwiones cuando la apertura de la calle se realice, y 
estos derechos y deberes no puede en ning·ún caso ser abandonados, 
ni resueltos por la simple supresión de una calle ó trozo de calle . 

• 
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Las razones que se aducen para proponer la supresión del trozo 
de que se trata de la calle de la Fuente del Berro, son las si
guientes: 

1.° Conveniencia del Asilo de San José para su ampliación. 
2.0 Poco tránsito por el trozo de calle de que se trata. 
3.0 Economía que resultará para el Ayuntamiento. 
El primer motivo aducido es exacto; suprimido el trozo de calle 

que se pretende, el Asilo contaría dentro de los muros de su pro
piedad no sólo los 1.300 metros cuadrados que aproxi madamen
te (medición del plano del expediente) posee en la manzana que 
qaicre unirse á la del Asilo, sino además unos 600 metros cuadrados 
del terreno que debe destinarse á calle y que es todavía de su pro· 
piedad; en junto unos mil novecientos á dos mil metros cuadrados. 

Pero es no menos exacto, que en la manzana en que el Asilo está 
construido existe un ;solar de mayor superficie aún que la citada, 
pues no medirá menos del doble de aquella (unos 4.800 metros cua
drados, según el plano citado; 4.885 metros 56 decímetros, según el 
testimonio de la escritura de adquisición), solar que pudiera ser 
adquirido en compra ó permuta en todo ó en parte, y que permiti
ría la ampliación del Asilo en mejores condiciones y sin perjuicio 
para el ensanche. No es, por lo tanto, indispensable la supresión de 
la ralle para la ampliación del Asilo. 

Nada puede decirse por ahora del tránsito que habrá en el citado 
trozo de calle de que se trata; es calle que aún no está abierta. 
Pero en todo caso, el que ese tránsito fuese ínfimo, no sería sino 
una circunstancia atenuante, que haría menos sensible la desapari
ción de la calle, nunca una causa bastante para su supresión. 

La economía que al Ayuntamiento ha de producirse con la no 
apertura de la calle es evidente, pero si á esa circunstancia hubie
sen de supeditarse las ventajas que las vías públicas proporcionan, 
la apertura de calles sería totalmente suprimida. Mas en el caso 
actual, ni siquiera ese particular resultaría totalmente cumplido, 
puesto que habría el Ayuntamiento de atender á las indemnizacio
nes á que hubiere lugar, sin beneficio ninguno para el público, á 

quien él representa. 
En contra de la supresión del trozo de calle de la Fuente del 

Berro se aducen estos argumentos: 
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l.n Las condiciones higiénicas del ensanche. 
2.0 Los perjuicios que á la propiedad del señor Marqués de Pe

rales se ocasionan. 

Sobre este segundo punto queda ya dicho que es de necesidad 

reconocer que los terrenos del seiíor Marqués sufrirían considerable
mente si la supresión se aprobase, y que procederían las indemniza

ciones correspondientes; y en cuanto al primero, no es posiule des
conocer que la supresión de una calle disminuye forzosamente la 

snperficie de terreno que en la población se deja libre de edificacio· 
nes, circunstancia que en Madrid es de :suma gravedad, por no exis· 

tir ~n el Reglamento de construcción disposición ninguna que obli

gue á dejar en el interior qe las manzanas espacios, proporcionales 

á su superficie, sin edificar. Contra esta justa observación del señor 

Arquitecto municipal, se aduce por la Junta de Damas de Honur y 

Mérito el argumento de que las construcciones levantadas en aque

lla zona han dejado de hecho grandes espacios sin edificar; pero es 

de observar que este hecho actual en nada obliga á los propietarios, 

quienes dentro de su derecho podrán ir cambiando á su gusto los 
edificios existentes, ó construyendo otros nuevos, y alterando así 

la relación hoy existente con grave perjuicio para la salubridad. 

Por lo tanto, esta Sección de la Real Academia de Bellas Artes 

tiene el honor de informar á V. E. que, á su juicio, procede no sea 

aprobada la supresión del trozo de la calle de la Fuente del Berro, 

comprendiua entre las de O' Donnell y Doctor Castelo del ensanche 

de Madrid. 

Lo que, con devolución del expediente, tengo el honor de comu

nicar á V. E., cuya vida guarde Dios muchos años. 

Madrid, lO de Marzo de 1913. 



INSTANUIA 

de D. flnfonio Jaume y Nada! pPoponiendo al flyunfamienfo 

de Palma de Malfopca la apePfufTa y ufThanización de ovafTias 

calles. 
Ponente: EXCMO. SR. D. LUIS DE LANDECHO. 

Excmo. Sr. SUbsec1·eta?·io del Ministerio de Inst?·uceión pública 

y Bellas Artes. 

Excmo. Señor: 

Por instancia de 2'2. de Diciembre de 1909, el Sr. D. Antonio Jau
me y Nadal propuso al Ayuntamiento de Palma de Mallorca la aper
tura y urbanización de las calles del ensanche de aquella ciudad', 
señaladas con los núms. 72 y 73 y las letras E y F, situadas en te· 
rrenos de su propiedad, conocidos con el nombre de S'Hort d' Itria, 
con determinadas condiciones. 

Tramitado debidamente el expediente, hubo de informar en él 
la Sección de Arquitectura de la Real Academia de Bellas Artes, 
proponiendo al Gobierno de Su Majestad se aceptase la resolución 
propuesta en el mismo respecto á las callas 72 y 73, y se devolvie
se el expediente al Ayuntamiento para que se manifestase explíci
tamente por el Sr. Jaume y Nadal si estaba dif.=puesto á ceder á 
dicho Ayuntamiento la propiedad de cuantos terrenos de su perte
nencia se hallen dentro de las calles E y F, y á instalar los sifones 
y alumbrado de la calle F, á fin de que, rectificadas después las me
diciones, se rectifiquen también las condonaciones. 

Resuelto por Real orden del Mieisterio de la Gobernación, fecha 
de 1'2. de Junio de 1912, que antes de dictar resolución sobre la con
clusión primera que se formula en el informe transcrito, se devol
viese, de conformidad con lo propuesto en la segunda, el expedien· 
te al Ayuntamiento para que se aclaren los puntos á que dicho in
forme se refiere, el Ayuntamiento de Palma dió traslado de esa re-
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solución al Sr. Jaume y Nadal en 1. 0 de Julio de 1912, y el Arqui

tecto municipal formó el presupuesto supletorio de las obras que en 
el informé se aumentan, presupuesto que asciende á pesetas 1.260, 70, 

valorando además loi! 363 metros cuadrados de los terrenos que se 
inclu.yen por pertenecer á la calle E en pesetas 816,75. 

En 7 de Agosto de 1912, el Sr. D. Antonio Jaume, personado en 

el Ayuntamiento de Palma, en un acta levantada ante los señores 

Alca lde y Secretario del Ayuntamiento, cedió á éste la propiedad 
de la parcela a b e del plano que obt•a en el expediente, así como 

también los terrenos de su propiedad que se hallan dentro de las 

calles,E y F, no ofreciendo ejecutar los si fones é instalar el alum

brado de la calle F, por estar comprendida ésta en una carretera del 
Estado. En el mismo acto manifestó el Sr:. Jaume y Nadal que re. 

nun~ia en favor de los fondos municipales á las condonaciones que 

le pudieran corresponder por la cesión de terrenos que hace en el 

día, y se compromete á ejecutar las obras que constan en el presu · 

pucstp supletorio, que ascienden á pesetas 1.260,70. Manifiesta, por 
último, el Sr. Jaume que presta absoluta conformidad al acuerdo 

del Ayuntamiento de 4 de Julio de 1910 sobre condonación de con

tribuciones y recargos para las fincas que se construyan en terrenos 

de S'Hort d'Itria . 

La Comisión de Ensanche del Ayuntamiento, en vista del acta 

que antecede, propuso la aprobación del presupuesto supletorio y la 

aceptación del ofrecimiento del Sr. Jaume, elevando al Excmo. Se

ñor Presidente del Consejo de Ministros el expediente para su san

ción correspondiente, y el Ayuntamiento, al aprobar ese dictamen 

en 19 de Agosto de 19l:l, acordó además dar las gracias al antedicho 

D. Antonio Jaume y Nadal por su cesión hecha á favor del Ayun
tamiento. 

Cumplidos estos tramites, se remitió el expediente de que se tra

ta al Gobierno de Su Majestad en 27 de Agosto del mismo año, y 

por Real orden de 16 de Octubre se ordenó que, en vista de los datos ' 

aportados, estudie nuevamente el asunto esta Sección de Arquitec- · 

tura de la Real Academia. 

De estos datos se desprende que los inconvenientes que anterior

mente se notaron para poder dictaminar la aprobación pura y simple 
de los acuerdes que se solicitabnn, han desaparecido; los de cesión de 
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terrenos de la finca S'Hort d'Itria para vías públicas, porque con la 

de los del triángulo a b e y el estanque quedan aquellos completa

dos, y las de las obras que se omitieron en la proposición anterior, 

porque el Sr. Jaume ofrece al presente ejecutar de su cuenta las de 

la calle E, no haciendo igual ofrecimiento respecto de las de la 

calle F por ser ésta una carretera del Estado, caso en el cual no co· 

rresponde al Ayuntamiento el establecimiento de aquellos servicios. 

Y como en cuanto á las calles 72 y 73 hubo ya de expresar la 

Sección su parecer de que estimaba procedente la aprobación, tiene 

hoy el honor de consultar á V. E. 

Que procede la aprobación de los acuerdos del Ayuntamiento de 

Palma de Mallorca, de fecha 4 de Julio de 1910 y de 19 de Agosto 

de 1912, según los cuales se condonara á D. Antonio Jaume y Na

da! ocho años de diferencia de contribución por las construccinnes 

que se levanten en la finca S'Hort d'Itria en la parte lindante con 

las vías 72 y 73 del plano de Ensanche; se condonara del mismo 

modo el recargo ordinario y el extraordinario de 4 por lOO durante 

treinta años por las edificaciones que se construyan en la parte lin

dante de la expresada finca con la vía E del plano de Ensanche; se 

condonara igualmente al referido Sr. Jaume dichos recargos duran

te cuatro años por las edificaciones que se levanten en la parte lin

dante de la expresada finca con la vía señalada ron la letra F en el 

referido plano, y se impone al Sr. Jaume la cesión de los terrenos 

de la finca S' Hort d'Itria comprendidos en las mencionadas calles, 

y la construcción de los servicios municipales de las citadas vías, 

que constan en el proyecto de urbanización que acompañaba al 

acuerdo de 4 de Julio de 191 O y los que se mencionan en el presu

puesto supletorio, del acuerdo de 19 de Agosto de 1912, importantes 

las primeras 22.846,45 pesetas, y las segundas 1.260,70 pesetas. 

Lo que, por acuerdo de la Sección de Arquitectura de esta Real 

Academia de Bellas Artes de San Fernando, y con devolución del 

expediente y documentos que le acompafiaban, tengo la honra de 

elevar al superior conocimiento de V. E., á los fines que en su alto 

criterio estime más procedente y acertado. 

Dios gua1·de á V. E. muchos años. 

Madrid, lO de Marzo de 1913. 



EXPEDIENTE 

f'elafi~o á expf'opiación de fef'f'enos contiguos al Paseo de Ronda, 

f'eGUf'f'ido en alzada pof' dcña fisunción Sef'M. 

Ponentr: EXCMO. SR. D. Jos•( LóP..:z 8AT.LABERRY. 

Excmo. Sr. Subsecretario del Minis terio de Insh·ucción 1Jública 

y Bellas A1·tes. 

Excmo. Serrar: 

Remitido á informe c.ie esta Real Academia por orden de V. F.. el 

expediente re la ti vo á expropiación de terrenos contiguos al Paseo 

de Honda, de esta Corte, la Sección de Arquitectura, después de exa

minar los documentos de que consta con el debido detenimiento, 
tiene el honor de exponer: 

Que doiía Asunción Serra, por eset·ito fecha 16 de Junio del aiío 

de 1911 dirigido al Excmo. S!'. :Ministro de la Gobernación, inter

puso recurso de alzada contra un acuet·do del Excmo. Ayuntamien · 

to de esta Corte, tomado en expe<liente de expl'Opiación de tcnenos 

de su propiedad para la constmcciún del llamado Paseo de Ronda , 

en el trozo de éste comprendi1lo entre la Glorieta de Jos Cuatro Ca

minos y el Uipódromo, tratando de demostrar que la parcela expro

piada no la ocupó el ·Ayuntamiento de Madrid en el ano de l8G8 
si no en el aiío 1907, y que, por· lo tanto, pwceJe hacer su valora

ción á los precios unitarios correspondientes á esta última fecha y 
no á los tipos que regían en el ailo 1868, á tenor de lo acot'dado eu 

otro expediente de expropiación incoado por el sefior Conde de Ma

lladas, propietat·io colindante, quien á vil'tnd de recur.:;o que utilizó 

se le tasaron los terrenos expropiables ú razón de 14 pesetas metro, 

y de lo concedido espontáneamente por el Excelentísimo Ayunta-

5 
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miento á los Sres. Páez y Lanza, propietarios de terrenos que lindan 
con los de la recurrente, á los cuales se les fijó el pt·ecio de 19 pese
tas por metro cuadrado de expropiación, no pudiendo aceptar en 
manera alguna el precio de 6,44 pesetas que á ella se pretende abo
nar, en el supuesto de que haga cesión de la mitad de la superficie 

expropiada, con lo cual el verdadero tipo de tasación que se la aplica 
es el de 3,22 pesetas. 

El excelentísimo señor Alcalde, en contestación al indicado re
curso, suscribe un extenso oficio, en el que se impugnan los funda
mentos consignados por doña Asunción Serra, sentando los siguien
tes hechos: 

Que por el Arquitecto municipal, de acuerdo con el propietario, 

se había llegado al replanteo del Paseo de Ronda, seg·ún sus traza
dos antiguo y moderno. Que del plano levantado al efecto resultaba 
que se habían ocupado, de los terrenos pertenecientes á doña Asun
ción Set·ra, dos parcelas, una el año 1868 y otra recientemente. Que 

ante demostración tan terminante, el Excelentísimo Ayuntamiento 
no podía señalar á esas superficies otros p:·ecios que los que tuvieran 
en la época de su respectiva ocupación, y que estos tipos eran los 

de 6,48 pesetas metro para los terrenos ocupados el año 1869, y de 
19,32 pesetas para los ocupados recientemente. 

Transcurrido el plazo de veinte días que la ley concede á las 
partes interesadas para alegar y presentar lo~ justificantes que con

sideren conducentes á su derecho, la Dirección general de Adminis
tJ·ación remite los documentos referidos y el expediente instruido 
en el Ayuntamiento para la expropiación de que se trata á informe 
de la Junta consultiva de U t•baüización y Obras del Ministerio de la 

Gobernación, la que lo evacúa el1. 0 de Diciembre de 1911, limitán
dose ú extmctar ligerameote el expediente de expropiación y á 
decir: que las valoraciones de 6,44 y 19,32 pesetas el metro cuadra
do de superficie expropiada son tipos aceptados por las dos partes 

litigantes, y que el único punto de discusión en el expediente es el 
de la fdcha de ocupación de los terrenos expropiados, y que la Junta 
se inhibía de resolverlo por falta de comprobantes, pero que la liqui
dación resultaria facili'iima una vez que se resolviera y se fijara la 
fecha á la cual había de sujetat·se el precio unitat·io de la tasación. 

En estas condiciones, y Riendo preceptivo por el art. 8. o de la 
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Ley de 26 de Julio de 1892 el infot·me de la Secci6n de Arquitectu

ra de la Real Academia de San Fernando en todas cuantas reclama

ciones se produzcan relativas al ensanche de Madrid y en todo lo 

que al mismo se refiera, el Excmo . Sr. Ministro de la Gobernación 

así lo decreta, remitiendo el ex:peJiente i esta Academia en Junio 

último. 

Extt·actados los documentos que obran en el recurso de alzada, y 

no encontrando en ellos datos sufidentes para formar jnicio, ha sido 

necesario estudiar el expediente incoado en el Excelentísimo Ayun

tamiento, resultando: Que la interes.1da d0ña Asunción Serra sus

cribió una instancia en tl de Mayo de 1007, en solicitud de que se 

determinaran y valoraran las superficies que se la expropiaban para 

la constmcción del Paseo de Ronda, y se manifestase si esa expro

piación et·a motivada por algún cambio en las alineaciones de dicho 

Paseo, y, por lo tanto, si la ocupación del terreno expropiado arran

caba de la fecha de su primitivo t!·azado ó de la en que se dirigía la 

instancia, consecuencia de las obras que se estaban efectuando en 

su terreno. El At·quitecto municipal, después de diferentes trámites 

originndos por la falta de conformidad al consignar la superficie 

expropiable á dicha señora, fijada ésta en 9 de Noviembre de 1910, 

remite un plano demostrativo de la ocupación llevada á cabo por el 

Excelentísimo Ayuntamiento, y en su informe de 11 del mismo mes 

dice: «Que dicho plano estaba tomado del plano oficial del Ensanche 

aprobado por Real orden de 25 de Enero de 1897, en el que consta 

señalado el desmonte que ocupaba el primitivo foso del ensanche; 

que esa alineación la marcaba él con tinta negt·a, con tinta azui el 

trazado del Paseo de Ronda en época posterior á aquella fecha y con 

tinta carmín la alineación definitiva, según el plano oficial vigente; 

que como del examen de este plano se deduce que la caja actual del 

Paseo de Ronda queda comprendida en la caja primitiva correspon

diente al foso en el año 1868, y la superficie ocupada en la actuali· 

dad es próximamente igual á la ocupada en aquel año é igual tam

bién á la consignada en otro informe suyo anterior, como superficie 

expropiable, salvo una parcela de 153,34 metros cuadrados á la que 

renunciaba la interesada por no ser de su pertenencia, lo que se 

aclararía con los títulos de propiedad á la vista, quedaba justificado 

que la operación databa del año 1868, y que esta justificación no 
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podia desv1rtuarla el hecho de que en lo¡;; aii.os de 1907 y 1 !'>OR f:e 

practicaran obras de desmonte en el citado trozo del Paseo de Ronda 

y dentro de la parcela expropiable en cuestión, porque en 10 de Sep 

tiembre de· 1907 manifestaba el seiior Ingeniero Director de Vbs 

públicas que dicha parcela estaba ya ocupada por trabajos que de

bieron realizarse, á su juicio, en la época en que se ejecutaron las 

antiguas obt·as para la apertura del foso del Ensanche; es deciJ', que 

ademcís de las obr3s que entonces se practicaban, existían se iía les 

evidentes de desmontes anteriores, acusados por los escapes latera 

les, que aú11 subsistían.>> 

Con ef:\te plano é informe se muestra en completo desacuerdo la 

interesada dolía Asunción Sen·a, á pesar de lo cnalla Comisión de 

Ensanche propone al Excelentísimo Ayuntamiento se sirva declarar 

que la expropiación de terrenos con destino al Paseo de Ronda efee

tnada á dicha selí.ora, se ocnpó en cantidad de 1.02:1,71 metros cua

drados en el año 1868, y en los ailos de 190(3 all909 la de 85,26 mc

tt·os, salvo las rectificaciones ú que dé lugar el examen de los títu

los de propiedad, asignándose á estas expropiaciones el precio co

rrespoutliente á la fecha ele octtpación, y aprobado este acuerdo por 

el Excelentísimo Ayuntamiento en sesión de 5 de Mayo ele 1911, 

contra él intct·puso la propietaria el pt·eseJltc rccut·so de alzada. 

Con perfecto conocimiento de cansa limita esta Sección el ex

tracto del expediente á la reseüa de los documentos mencionados, 

porque entiende que en ellos existen los datos precisos para for

mar juicio y porque los restantes son de put·o tl'á.mite y no pueden 

influir en la resolución que se adopte. 

Por el informe facultativo, fecha ll de Noviembre de 1910, y por 

el plano unido al mismo, suscrito también por el Arquitecto muni

cipal, se viene en conocimiento de los hechos siguientes: 

Primero. Que en el aiio 186H existía el llamado Foao del En

sanche, según el trazado que dicho facultativo marca con tinta 

negra en el plano, y aunque no está snfi::ientemente demostrado en 

el expediente, puede aceptarse que el Excelentísimo Ayuntamiento 

ocupó en aquella fecha, aunque se ignora con qué requisitos, la su

perficie necesaria pnra rlirho foso, cuyo ancho era de GO metros, 

ejecutando en ella las obras de explauación. 

Segundo. Que posteriormente se clcsif:tió del proyecto del 
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fow del Ensanche, pro,Yecta11do en cambio, y en sustitución de aquél,. 
la apertura del Paseo de Ronda, con arreglo á las alineaciones que 
figuran en el plano á que se viene haciendo referencia con tinta 
nul. 

Tercero. Que al aprobarse defioitinmentP- el plano de Ens::m
che por Real orden de '25 de Enero de 189 7, se varió nuevamente el 
proyecto del Paseo de Ronda, cuyas ::tlineaciones marca el Arqui
tecto mnnicipal con tinta carmín. 

Eatos tres hechos indiscutibles r.xplican cumplidamente las difc· 
rencias de la superficie expropiada qnc figura en los distintos infor
'l11'S emitidos por los .\.rquitectos municipalec:; que hn intervenido 
en el asunto y permiten aplicar la teoría legal conveniente para su 
justa resolución. 

A un que el Excelentísimo Ayuntamiento efectuara en el año 1868 

:.ctos de ocupación sin llegar <l expropiar la superficie de terreno 
necesaria para la formación del foso del Eusa!'!che, desde el momen
to en que desistió de ese proyecto y se aprobó el del Paseo de Ron
d:1, esa ocupación y cuantos actos hubiera efectuado con motivo cte 
:1quel proyecto quedaron sin efecto y los propietarios en libertad de 
Yender ó construir, con sujeción á las alineaciones del Paseo de Ron
da,' prescindiendo en absoluto de cuanto se relacionara con el des
echado foso del Ensanche. 

En esta situación adquirió h~ recurrente uoiia Asunción Sorra los 
tel'l'enos de cuya expropiación se trata, y por lo tanto, para nada 
tenía que preocuparse si por el aiio 1878 había otro proyecto' de ali
neaciones aprobado y de si el Excelentísimo Ayuntamiento verificó 

eutonces algún acto de ocupación. 
A¡)l'obado el plano definitivo clel Ensanche el año 1897, en el que 

figura otro tercer proyecto de Ronda totalmente distinto á los ante
riores, la propietaria de Jos terrenos que nos ocupan viene obligada 
á respetar las novísimas alineaciones del Paseo, pel'o es un absurdo 
sostener que el Excelentísimo Ayuntamiento haya podido hacer 
actos de ocupación el aiio 1868 de terrenos que se expropian á 

virtud de un proyecto aprobado el aüo 1897. 

En atención i cuanto antecede, esta Sección opina que procede 
el levantamiento de un plano de los terrenos propiedad de dolía 
Asunción Serra en la parte afectada por los dos proyectos de Paseo 
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de Ronda marcados con tinta azul y carmín en el plano susm·ito por 
el Arquitecto municipal á que se viene haciendo referencia, abonán
dose el terreno necesario para la apertura del primer proyecto de 
Paseo de Ronda, ó sea el azul, como ocupado el año 1868, y el au
mento de superficie expropiable al modificar la alineación, azul por 
la del carmín, que es la correspondiente al proyecto de Paseo de 

Ronda, vigente en la actualidad, como ocupada el año 1907. 
Lo que, con devolución del expediente, tengo él honor de comu

nicar á V. E., cuya vida guarde Dios muchos años. 

Madrid, 17 de Marzo de 1913. 



EXPEDIENTE 

rrelafivo al prroyeofo de alineación y rrasanfes del Paseo 

de los .Melancólicos, de esfa Cof'fe. 

Ponente: EXClfO. SR. D. JOSÉ LóPEZ SALLABERRY. 

Excmo. Sr. Subsecretario del Ministe1·io de Inst1·ucción públicc¡ 

y Bellas A1·tes. 

Excmo. Señor: 

Examinado el expediente de proyecto de alineaciones y rasantes 

del Paseo de los Melancólicos, de esta Corte, que V. E. ha remitido 

;'1 informe de esta Real Academia, su Sección de A1·quitectura expo

ne: que en 21 de Octubre de 1907, el Arquitecto municipal de la se

gunda Sección del Ensanche, ante la imposibilidad de informar los 

expedientes de constmcción, incoados ya, ó que pudieran incoarse 

en adelante, por carecer de alineaciones oficiales, sometió á la a pro

bación un proyecto, explicando, en el informe que acompañaba á 
los planos, las razones que le inducían á hacer tal estudio y á adop

tar el trazado propuesto. 

En ::ll del mismo mes se remitió el expediente á la Junta consul

tiva municipal, la que en 27 de Enero de 1908 le informa, propo

niendo la aprobación de las nuevas alineaciones del Paseo de los 

Melancólicos, con la sola modificación de que se enlazaran con una 

curva las rectas que forman el pequeño quebranto que se observa 

en el plano al principio del Paseo, ya que no era posible evitar 

aquél, y en atención á que no se oponía esta reforma al anteproyec

to del plan general de reformas de ~fadrid que la misma Junta con

sultiva había estudiado con anterioridad y elevado á la aprobación 

del Excmo. Ayuntamiento, indicando también la conveniencia de 

que se completara el plano del estado actual, dibujando en él las 
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alineaciones propuestas para que se juzgase á primera vista cómo 

afectaban á las constl'tlcciones C'xistentes y al arbolado. 

En 19 de M:ayo de 1909, la Comisión de Ensanche acuerda que 

se remita el proyecto al facultativo autor del mi~mo, para qne lo 

complete en la forma inrlicada por la Junta; y, cumplido este trcími· 

te en 5 de Julio del mismo ai1o. se anuncia al público para que las 

personas á quienes afecte pudieran exponer sns reclamaciones du

rante el plazo de treinta días. 

En 5 de Agosto de 1909, D. Juan i\Iayor y Yigil, propietario, en 

unión de otros del inmueble núm. 2 del Paseo de los Melancólicos, 

presenta esct·ito oponiéndose al trazarlo propuesto que atravesaba 

su propiedad, dejándola imposible para destinarla á vivienda en la 

forma que actualmente lo está. 

En 12 del mismo mes y año, D. Felipe Moreno García, propieta

rio de las fincas núms. 7, 9 y 11 del citado Paseo, y D. Pedro Loza

no, como duefio de las núms. 6, By LO, presentan escritos reclaman

do por la misma causa; y terminado el plazo de exposición al pú

blico, el Excmo. Señor Alcalde Presidente decreta que sedó cuenta 

en Comisión, y ésta acuerda que se sometan á informe del Arqui· 

tecto do la segunda Sección del Ensanche las protestas presentadas. 

Este facultativo, e u 17 de Agosto de 1911, hace constar que las 

reclamaciones carecen de fundamento por trata1·se de fincas que de

bían desaparecer por su deplorab le estado y por carecer de conJi

ciones ele higiene cou pet-juicio para. la salubridad de aquella ba

niada. La Comisión de Ensanche, en 9 de Octubt·e del mismo año, 

::cuerda que los propietatios reclamantes presenten las licencias de 

construcción de sus fincas; y de las manifestaciones hechas pot· és · 

tos, por el Arquitec to de 1.:1 segunda Sección del Ensanche y por el 

Negociado del mismo, se desprende que las licencias no parecían y 

l[lle, en cambio, el E...:cmo. Ayuntamiento había negado la antori

z·,ción solicitada el año 1Ro2 para aumentar dos pisos á la casa nú

lllero 2 del Paseo de los Melancólicos y las solicitadas el año 1863, 

con igual objeto, en la finca núm. 6, fundándose en la falta de soli· 

dcz y mal estado de dichas fineas, y aunque se concedió licencia 

para la construcción de un gTupo de vaquerías en el núm . l del re

fet·ido Paseo con vuelta al Imperial, núm. 12, y se autol'izó otra li

cencia en la finca núm. 3, los propietarios de ambas renunciaron á 
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reclamar indemnización algnna el día en que se modificasen las 
alineaciones. 

En vista de todos estos antecerlcntes, la Comisión de Ensanche, 
considerando que ni en el plano oficial del Ensanche ni en el ante
proyecto general 1le refo!'mas de la capital aparecen determinadas 
las alineaciones del Paseo de los )1elancólicos, y qne era un ataque 
ú la propie1lad el que se concediesen actualmente las licencias de 
construcción con carácter provisional, manifiesta que se imponía la 
aprobación del trazado, con lo cual todos los propietarios podrían 
hacer uso libremente de sus respectivas propiedades, gozando los 
beneficios ele la nueva mb·1nización ó reclamando, con arreglo á las 
leyes vigentes, los petj uicios que en eleterminac!os casos pudieran 
1rrogarse. 

Aprobado el pt·oyecto por el E~cmo. Ayuntamiento eu 24 ele 
Marzo de 1912, :1 vit·tud del a11teriot· acuer·do de su Comisión de Eu
sanche, se rrmitió el expediente ú la sanción del Excmo. Señor jfi
ui::;tro de la Uobcruación; y presentado recurso de alzada por Llon 
Jol"é Mayot· y Vigil dentro del pLt:w que la ley le concede, el ilus
trísimo seiiot· Subsecretario del Ministerio de Instrucción püblica y 

Bellas At·tes lo remite á esta Real Academia para que emita su au
torizada opinión sobre el asunto. 

El proyecto de cuya aprobación se trata, consta de un plano 
general de las nuevas alineaciones del PaEeo de los Melancólicos; de 
otro plano general de Ja zona comprendida en el trazado de dicho 
Paseo, en el que se representan las vías actuales y las fincas exis
tentes, y de un perfil longitudiual para dar á conocer las rasantes á 
que ha de sujetarse la nueva vía. 

Se trata di' una zona no afectada por el plano oficial del Ensan
che de Madrid y que en el tl'anscur.:;o de los aiios se ha llegado á la 
necesidad de urbanizarla para evitar, como se deduce de los infor
mes que constan en el expediente, el que los propietarios que in
tenten elevar cualquier construcción se vean privados del sagrado 
derecho de propiedad, desde el momento que se les niega la licen
cia de construcción ó se les concede ésta, oblig-<'mdoles á renunciar 
á la justa indemnización el día que se aprueben las alineaciones á 
que deban sujetarse. 

Si es preciso, por lo tanto, llegar á la formución Je un pt·oyecto 
6 
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que salve este escollo, cuya importancia será cada vez mayor, pues
to que el proyecto formulado y aprobado por el Excmo. Ayunta
miento no afecta para nada al plano oficial del Ensanche de Madrid 
ni al anteproyecto general de Reformas de esta capital, hecho este 
que desconoce la Real Academia de San Fernando por no haber dic
taminado sobre el mismo ni tener conocimiento de él, la Sección de 
Arquitectura de la misma no ve inconveniente en que se acepte el 
informe de la Junta consultiva municipal y que Ee apruebe, por 
tanto, el proyecto de alineaciones del Paseo de los Melancólicos con 
las modificaciones que ésta indica. 

Respecto á las tres reclamaciones que obran en el expediente y 

al recurso de alzada interpuesto por D. José Mayor y Vigil, aunque 
son muy dignos de tomarse en consideración, no tienen la suficiente 
importancia para que puedan impedir el que se procure el embelle· 
cimiento de una zona totalmente abandonada en la actualidad, con 
perjuicios muchísimo mayores que los suyos para la totalidad de las 

fincas afectas á la reforma. 
La aprobación del proyecto dará lugar á las expropiaciones co

rrespondientes, y estos tres propietarios, como todos los demás, po
drán, en uso de su derecho, exigir las indemnizaciones autorizadas 

por la ley, y en los respectivos expedientes que se formulen para 
llegar al verdadero justiprecio es donde debe aquilatarse la forma 
en que cada finca que da afecta por la alineación, las condiciones de 
solidez de las fábt·icas, si se han efectuado ó no con licencia, y cuan
tas circunstancias deban tenerse en cuenta para llegar á la valo
ración. 

Es cuanto la Sección de Arquitectura de la Real Academia de 
San Fernando puede manifestar á V. E. sobre el particular. 

Lo que, con devolución del expediente, tengo el honor de comu· 
nicar á V. E., cuya vida guarde Dios muchos años. 

Madrid, 17 de Marzo de 1913. 



SECCIÓN DE MÚSICA 

EXPEDIENTE 

sobf'e cf'eación de la Clase de .Música de Gámaf'a en el Gonsef'

ovafof'io de Música y Declamación y nombf'amienfo del ilus

fpfsimo s,. D. Tomás 8Pefón paPa su desempeño. 

Ponente: ILMO. SR. D. EMILIO SERRANO RUJz. 

E xcmo. 81·. Ministro de Instrucción pública y Bellas A1·tes. 

Excmo. Sefior: 

Esta Real Academia se ha hecho cargo del expediente promo
vido á consecuencia del acuerdo adoptado por el Claustro de Pro
fesores del Conservatorio de Música y Declamación, en virtud 
del cual se solicita de la Superioridad la. supresión de una de las 
tres clases de canto que forman parte del vigente plan de estudio, 
la sustitución de esta tercera clase de canto por una clase de Mú
sica de Cámara, que figura por cierto en el nuevo Reglamento de 
aquel Centro docente, y propone, por último, para desempefiar, 
en propiedad, la asignatura cuya creación se solicita, al sefior 
D. Tomás Bretón y Hernández, cuya reconocida competencia y 

mundial reputación aconsejan prescindir en este caso, y en prove· 
cho de la ensefianza, de la celebración del Concurso á que debería 
someterse la provisión de la nueva Cátedra. 

Sin detenerse esta Corporación en el análisis legal ó reglamen· 
tario de este expediente, cuyo aspecto tmta y expone con clari
dad suma el mencionado Claustro, aportando copiosa enumera
ción de textos y preceptos, atinada y circunstancialmente apropia
dos, cumple á la Real Academia de San Fernando consignar que, 
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apreciando, como los Profesores dP-1 Conservatorio hacen constar, 

que las necesidades de la ensefianza del canto se encuentran con

venientemente satisfechas con los dos profesores que á ella se de

dican en la actualidad, debe considerarse altamente beneficiosa la 

substitución de esa clase de canto, á todas luces innecesaria, por 

la importantísima de Música de Cámara, clase que, con las de 

Acústica, Est6tica musical, Liturgia, Pedagogía, Enciclopedia mu-

. sical, Dirección de orquesta y otras no menos útiles y convenien

tes, forma parte esencial de los modernos planes de estudios en los 

principales Conservatorios alemanes, noruegos, franceses, suizos 
y belgas, mereciendo atención muy marcada en el Royal Colle,1¡e 

of Music, de Londres, y en la Guilohall School of llfusic, también 

londinense, tenida por la más perfecta y grandiosa escuela de 

Música del mundo. Prolongaríase demasiado este informe si la 
Academia, como fuera su deseo, detuviérase aquí á historiar, si

quiera someramente, lao tribulaciones de la enseñanza musical en 
España, y dedujera, como término do este estudio, la beneficiosa ó 

desdichada influencia que en el desenvolvimiento general del 

Arte, en su natural progreso, ejerce la adopción de uno ú otro plan 

de estudios, la acertada ó errónea dirección en materia de educa
ción artística; mas si la razón de brevedad indicada opónese á la 

' realización de su propósito, no ha de faltar en este sitio la opinión 

de gran valía que, respecto del método y sistema de enseñar la 

música , profesaba el ilustre Piermarini, primer Director del Con· 
servatorio: «Considere y ensene esta ciencia, decía, en todas las 

partes de que consta, es á saber: de armonía, contrapunto y com

posición; de canto, su acompañamiento al clave y declamación 

gámica y poética, y en fin, del tailido de toda clase de instrumen

tos personal y colectivamente». Es asimismo oportuna y digna de 

ser aquí reproducida parte del razonado preámbulo del memora

ble Decreto de 15 de Diciembre del afio de 1868, en donde se asien· 
taque «en una Escuela de 111úsica que aspira á producir verdade · 

ros artistas, deben ensefiarse los principales elementos de la or

questa, y aisladamente y en conjunto aquellos instrumentos sin 

los cuales no se concibe la música clásica y para los que se han 

escrito las obras de los grandes maestros, así como las reglas del 

Arte, que puec' <; n, ayudadas del genio y la afición, crear al artista 



Consumado». Esto e~puesto en apoyo de la. feliz iniciativa que ha 
tenido el Claustro de Prol"esores del Conservatorio al proponer la 

creación de la clase de Música de Cámara, cuya ensenanza habrá 

seguramente de ser provechosa al progreso de nuestro Arte musi

cal, entiende la Academia que debe accederse á su razonada soli

citación. 

Y por lo que afecta á la propuesta en favor del ilustre Maestro 

Bretón para desempeilar la nueva asignn.tura, considérala la Aca · 

demia como un segundo y manifiesto acierto del tantas veces men

cionado Claustro del Conservatorio, cuyos distinguidos profesores 

juzgan sin duda la personalidad del eminente compositor salaman

quino, sus profundos conocimientos de la técnica y su gloriosa 

historia de Director de orquest<t, como sólida y estable garantía 

del perseverante éxito que ha de alcanzar la clase de l\Iúsica de 

c~\mara, género que, al carecer, por el reducido número de sus 

intérpretes, de la grandiosa plenitud de sonoridad y de la múltiplo 

variedad en la instrumentación que desarrolla la orquesta plena, 

exige, en cambio, como afortunada compensación: una delicadísi 

ma y bien combinada labor de exquisitas gradaciones, de expresi

vos matices, labor más reducida; menos brillante, si se quiere , 

pero desde luego más justtt, más prAcisa, m<ís detallada, más per

sonal que la que se realiza al frente de las grandes masas orques

tales. Para dirigir esta tan provechosa. y útil ensoüanza, cree la 

Academia que cuenta con sobtesalicntes condiciones el insigne 

Maestro Bretón, autor de Ouzmán el Bueno, Los Amantes de Te1·uel, 

La Dolores y otras muchas celebradas partituras, honra del Arte 

nacional. 

Lo que, por acuerdo de la Academia y con devolución del ex

pediente, tengo la honra'de participar á V. E., cuya vida guarde 

Dios muchos ailos. 

l\Iadrid, 27 de Diciembre de 1912. 



M A N U E L G 1\ R U 1 A , 

su influencia en la Laf'ingología y en el flpfe del Canto, 

POR D. ANTONIO <iARCÍA TAPIA 

Ponente: ILMO. SR. D. E~HLIO SRRRANO Rmz. 

Excmo. Sr. Subsecreta?"io del .Jliniste1•io de Instmcci6n pública 

y Bellas Artes. 

Excmo. Seilor: 

Esta Real Academia se ha hecho cargo del libro del doctor don 

Antonio García Tapia, titulado Manuel García, su influencia en la 

La1·ingologia y en el Atte del Canto, remitido por V. E. para que 

este Cuerpo artístico informe acerca de su mérito al objeto de 
acogerse á los beneficios del Decreto de l. o de Junio de 1900, que 
determina las condiciones que han de reunir las obras para ser 
adquiridas por el Estado. 

Bastaría leer el índice de la obra del doctor Tapia para cono
cer en qué proporción tiene importancia artística, en la que la 
tiene científica y en la que es informa ti va. 

El autor divide su obra en cuatro partes, y solamente en la 
cuarta, y muy someramente, da algunas nociones acerca de la 
voz humana; nociones que eran ya vulgares, por conocidas, hace 
medio siglo. 

Trata el célebre cantante y maestro D. Manuel García, y co
lecciona el doctor 'fapia, las diferentes especies de sonidos voca
les, los tres registros de las voces, los grados de intensidad de los 
sonidos, condiciones del timbre, la texitura de la voz del niilo, el 

cambio que se efectúa, ósea la muda de la voz, convirtiéndose en 
lo que ha de ser durante su vida ya, á menos de una enfermedad 
que la bag•t desaparecer, la voz de hombreó de mujer. 
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No conociéndose el gran método de canto de Garcla, el cual se 

eatudia en casi toda Europa y de donde están extractados ó copia· 

dos los capltulos á que nos referimos, tendría r elativa impor tan 

cia, pero es obra harto conocida y sobre todo completa, para que 

una parte, y mezclada con el principal asunto de este libro, pueda 

tomarse en consideración. 

Es este libro, y merece por esto su mayor elogio, una clara 

descripción dei homenaje inmenso, espontáneo, mundial, que se 

tributó en la ciudad de Londres, en 17 de Marzo de 1905, al inven· 

tor del Laringoscopio, el eminente Profesor de canto D. Manuel 

Garcia, al festejarse el centenario de su nacimiento, y, por feliz 

rara circunstancia, de encontrarse en condiciones de darse cuenta 

por su excelente estado de salud, del honor que recibía. 

Aun cuando fuese al inventor, y no al cantante, que todos los 

públicos aplaudieron, ni al sabio Profesor de canto, bastaba su 

gran mérito para no regatear la compra de unos centenares de 

libros, si fuesen obra suya, ó si de su obra se diese cuenta exacta y 

detallada.Pero,como antes decimos, si bien es agradable saber· que 

el homenaje se verificó y en qué fecha; que asistió el Cuerpo diplo· 

mático de todos los paises; que hubo banquetes para testimoniar

le su admiración el mundo médico, no refiere siquiera que ningún 

artista fuese invitado , ni que asistiera, prueba inequívoca que se 

festejaba al hombre que por genial artista invadió el campo de la 

ciencia. Siendo esto as!, tal vez correspondiese á la Real Acade· 

mia de Medicina el informar y no á la de Bellas Artes de San Fer· 

nando, aunque el asunto, por demasiado conocido, si no ha perdido 

la utilidad, porque es siempre necesario y útil el descubrimiento, 

ha perdido, sin duda, la necesidad de ser conocido, porque se ha n 

hecho ya toda clase de aplicaciones -y variantes en el primitivo 

Laringoscopio. 

Lo que esta Real Academia, previo dictamen de su Sección de 

Música, tiene el honor de poner en con ocimiento de V. E., con 

devolución del expediente. 

Dios guarde á V. E. muchos años. 

Madrid, 29 de Enero de 1913. 



COMISION CENTRAL DE MONUMENTOS 

IGLESIA DE SAN SALVADOR DE PRIESCA 
Ponente: ILMO. SR. D. JOSÉ RAMÓN M ÉLIDA. 

Excmo. Sr. Subsec1·etario del Ministerio de Inst1·ucción pú~lica 

y Bellas A1·tes. 

Excmo. Sefior: 

A fin de aquilatar los méritos de la antigua iglesia de San Sal

vador de Priesca, perteneciente al Concejo de Villaviciosa de As· 
turias, para ser declarada Monumento nacional, pide V. E. infor· 

me á esta Academia, en vista de una razonada instancia de la Co
misión de Monumentos históricos y artísticos de Oviedo, que se 

hace eco de una moción del sefior cura párroco y feligreses de San 
S¡_\lvador, faltos de medios para reparar y conservar la vetusta 

fábrica, con frecuencia visitada como preciada joya artística por 
curiosos viajeros. 

Bien conocidos, por cierto, le son á la Academia los méritos de 
este Monumento, pues Académicos insignes, cuyos nombres son 
timbres gloriosos de esta Corporación, como fueron Jovellanos, 
que fué quien denominó astw·iana á la singular arquitectura de 
que es notable ejemplar tal iglesia; D. José Caveda y D. José Ama
dor de los Ríos, que prefirieron denominar á esa arquitectura lati

no bizantina, estudiaron la vieja fábrica de San Salvador de Pries
ca y la estimaron notabilísima. 

Trátase de un monumento perteneciente á esa genuina arqui
tectura del primer periodo de la Reconquista, á la que pertenecen 

también las iglesias de Santa María do Naranco, San Miguel de 
Linio y Santa Cristina de Lena, por no citar más que las que ya 
figuran en la lista de honor de los Monumentos nacionales; esa ar
quitectura propiamente española, anterior á la románica importa

da por los monjes Cluniacenses, y que se caracteriza esencialmente, 
en los monumentos religiosos, por la planta basilical, los ábsides 

cuadrados, los capiteles ell forma de pirámide invertida y los arcos 



de herradu ra , cuyo abolengo hispano-visigodo constituye uno de 

los temas más inter esan tes de la a rqu eología patria . 

Es, en efecto, la iglesia de San Salvador de Priesca de planta 
rectangular , de 17 metros de longitud por 10,35 de anchura y 

ele 7,6 de elevación . CompónenLt un típico narthex, con el baptis

terio á un lado; tres naves, la central más alta que las laterales, 
separadas por tres arcos de herradura sobre pilares de ladrillo 

que descansan e n los zócalos corridos, y tres Absides cuadra ngu· 

lares con sus a rcos triunfales sobre columnas , cuyos capiteles son 

aquellos tipicus piramidales ornamentados que señalan la influen
cia bizantina, y en la cabecera cubierta formada por bóveda de 

callón. La cubierta de la nave no es la primitiva, que acaso fué de 
madera. Fuera de esto, el Monumento en cuestión se distingue, 

entre los de la arquitectura asturiana, por su buena conservación. 
Casi entero se halla, de modo que son perfectamente apreciables 

su estructura y su disposición originarias . Como las iglesias bizan 

tinas de Oriente, tenía ésta, para separar el presbiterio de la nave, 

el cancellus del primitivo rito, consistente en un cerramiento, cu
yos restos se conservan y son de mármol gris, de labor calada 

formando losanges. 

No se conocen datos históricos referentes á esta iglesia; pero 

en ella se conserva, en la primera de las pilastras del lado de la 

Epístola, una lápida, que es por cierto documento precioso, pues 

por ella sabemos que el templo dedicado á San Salvador fué con
sagrado en el año 921. 

Data, pues, el .Monumento de principios del siglo X, y sus ca
racteres artisticos seilalan, juntamente con las apuntadas reminis

cencias de los estilos visigodo y bizantino, los típicos de la arqui
tectura asturiana que se desarrollaba paralelamente á la mozára

be en las regiones reconquistadas del poder muslimico. 

Tales son, sucintamente expuestos, los méritos que ostenta la 

iglesia de San Salvador de Priesca para ser declarada Monumento 
nacional, y que parecen por cierto bien suficientes. 

Lo que, por acuerdo de la Academia, tengo la honra de elevar 

al superior conocimiento de V. E., cuya vida guarde Dios muchos 
allos. 

Madrid, 29 Enero 1913. 
7 



ANTIGUO CONVENTO DE SAN TELMO 
Expediente sobrre exclusión de dicho edificio de la subasta parra 

enajenación del Monte Urrgul/, en 8an 8ebastián. 

Ponente: Juro. SR. D. ÁNTONro GARRIDO. 

Excmo. S1·. Subsecretario del Ministel'io de Instrucción pública 

y Bellas A1·tes. 

Excmo. Señor: 

Con toda la minuciosa atención que, asi por deber como por 
intimo convencimiento, dedica esta Real Academia al estudio do 
cuanto so relaciona con la conservación de nuest1·os Monumentos 

históricos y artísticos, legado, sin reemplazo, de edades ya feneci
das, ha examinado el expediente que, promovido on ese Ministe· 
rio á instancia de la Comisión provincial de Guipúzcoa, sobre ex
clusión del antiguo convento de San Telmo de la subasta para la 

enajenación del Monte Urgull, en San Sebastián, fué remitido por 
la Subsecretari::t de su digno cargo, con fecha 9 del pasado mes de 

Diciembre, á este Cuerpo artístico para que emita el informe que 
considere oportuno. 

La citada Comisión guipuzcoana, penetrada de la tutelar mi· 
sión que el Estado le encomienda en cuanto afecta á su patrimo· 

nio artístico é histórico, guardadora de sus tradiciones, amante de 
las obras maestras de nuestros antepasados, acude á la Superiori
dad, estudia la ley de 15 de Julio del año último, discurre con só
lida argumentación acerca del derecho que concede esa ley alGo

bierno de Su Majestad para rectificar total ó parcialmente lo refe
rente á la venta de los terrenos motivo de la subasta, y acumula 
razonamiento sobre razonamiento para librar de la demoledora 
piqueta el Monumento de sus amores, para conseguir la excepción 
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de la subasta de aquel histórico monasterio construido en la deci
masexta centuria, según traza del dominico Fr. Martín de Santia· 

go. Y en este ~aso, ilustrísimo sefior, esa excepción representa la 
vida, la salvación de aquel caduco edificio, de aquellas vetustas 

paredes, que si nada significan para el vulgo, son para nosotros, 
para el hombre culto, restos palpitantes de pasadas generaciones, 

verdaderas reliquias de valor inapreciable, en las que así el artis 
ta como el historiador encuentran inagotable fuente de el:ltudio y 
de inspiración. 

La Real Academia de la Historia, ~:olicitada por el referido 
:Ministerio, presta al expediente un luminoso informe P.n el que, 
luego de reconocer la importancia histórica del exconvento de San 

Telmo, su mérito artistico y lo escasos que son tales Monumentos 
en la capital de la provincia, acepta y hace suya la razonadlsima 
exposición de la celosa Comisión provincial, estimando, en conse
cuencia, que no debe, en modo alguno, ser enajenado el excon· 
vento cefiido á la falda del Monte Urgull en su vertiente meridio
nal; y esta Real Academia de San Fernando, que tiene por una de 
sus más elevadas y civilizadoras misiones la de aconsejar y pro
curar, por cuantos medios encuentre á su alcance, la conserva
ción de los Monumentos que muestr:1n á nuestra generación á tra
vés del curso de los siglos las obras maestras de nuestros gloriosos 
antepasados, las cuales constituyen una espléndida herencia, que 

estamos en el ineluiible deber de transmitir á nuestros sucesores, 
en el más perfect<? estado posible, considera, de acuerdo con lo in· 
formado por la Real Academia de la Ilistoria, que, en primer tér· 
mino, merece entusiastas plácemes la Comisión provincial de Mo 
numentos de la hermosa capital donostiarra por su razonada y 

bien fundada moción en contra del derribo de San Telmo, cuya 
importancia histórica y valor artístico son indudables, y acrecen

ta enormemente la escasez de análogos Monumentos en aquella 
encantadora ciudad, modelo de capitales modernas; juzga asimis
mo ineludible deber prestar todo su apoyo, cerca. de la Superiori
dad, para que sea exceptuado de la suba8ta mencionada el históri

co monasterio como solicita la Comisión de San Sebastián, y consi · 
dera, últimamente, que por ningún motivo ni bajo pretexto alguno 

debe privarse á la capital guipuzcoana del Monumento arquitec· 



fóriíco aménazado de muerte y cuyo legí'timo y generoso indulto, 
que se lograría excluyéndole de la susodicha subasta, constituiría 
obra de justicia, meritísima labor de cultura y preclara demostra· 
ción de amor y de respeto á nuestra veneranda historia, á nuestro 

excelso Arte. 
Tal es, excelentísimo sefior, la opinión de la Real Academia de 

San Fernando, que, por acuerdo de la misma y con devolución del 
expediente, someto al elevado juicio de V. E., cuya vida guarde 
Dios muchos afios. 

Madrid, 19 de Febrero de 1913. 



COMISIÓN ESPECIAL 

GUIA DEL 1"'URIST A 
VIG07 MONDARIZ-SANTIAGO 

por Don Alejandro L arrubiera. 

Ponente: ILMO. SR. D. A NTONIO GARRIDO. 

E~cmo . 81·. Subsecretario del Ministerio de Inst1·ucción pública 

y Bellas Artes. 

Excmo. Sefior: 

Con fecha 3 de Enero último remitió V. ii;. el expediente y un 

ejemplar de la obra titulada Guía del tu1·ista Vigo, Mondáriz, San

tiago, por D. Alejandro Larrubiera, á fin de que esta Corporación 

informe acerca de su mérito á los efectos del artículo l. o del Rea l 

decreto de l. o de Junio de 1900. 

La Junta facultativa de Archivos, Bibliotecas y Museos, reque 

rida anteriormente por V. E . para tratar svbre el libro objeto do 

este informe, acordó, en sesión que celebró el día 5 del mes de Di· 

ciembre próximo pasado, informarle favorableme.nte respecto de 

la adquisición de ejemplares por el Estado, considerando la citada 

publicación de utilidad y necesidad en las Bibliotecas públicas. 

La Guía del tu1·ista forma un lujoso y cómodo volumen de unas 

doscientas páginas, encuadernado en tela estampada en oro, con 

registros de seda. 

La interesante obra que se ofrece modestamente bajo el titulo 

de Guía del turista, constituye un ameno y meritisimo estudio de 

todo lo concerniente á la Geografía, Historia, Arqueología, Mú

sica, Literatura, Arte, Indumentaria, Tradición y costumbres típi· 

cas de la maravillosa provincia de Pontevedra y de una pequefia 

parte de las lindantes de La Coruna y de Orense, pintoresca y ad· 

mirable región que reputa el artista por la de los valles más dul-



-M-

ces, la de las rías más amot·osas, la de las mujeres más bellas, la 
de los ensuel:los más acariciadores. 

Comienza la obra con una copiosa exposición de datos geográ
ficos, políticos y estadísticos acerca de las relaciones de Galícia 
con la Europa central (Francia, Inglaterra, Flandes y Hungría) 
desde el siglo XI, época en que, libre con Asturias de la domina 

ción agarena, fué Galicia la más europea rl.e todas las demás re
giones de Espafia, y conságranse á continuación textos y graba
dos á rescfiar magistralmente, con la brillante·z y la galanura que 
son patrimonio del preclaro talento de la Condesa de Pardo Bazán, 

los más notables castilloe, paseos, quintas y .caserones del país, 
entre los cuales destácanse, ya por su linaje histórico, ya por el 

carácter de su arquitectura, ya por la belleza espléndida que les 
sirve de marco, la fortaleza de Pedro Madruga de Sotomayor; el 
famoso castillo de Ribadabia, de los Adelantados de Galicía; el 
roquero de Sobroso; el de 1\lonterreal, cuya situación no podría 
sofiarse más encantadora; la Torre de Sanjurjo, y otros muchos 
dignos también de estudio y de admiración. 

Los atractivos naturales de la comarca y el alma del campo
sino gallego en sus tristezas y en sus alegdas, componen un tierno 
y expresivo capítulo titulado •El suelo y el espíritu•, y se agru
pan seguidamente, en interesantísima sección, la parte que trata 
do la lengua gallega, excelsa madre de la portuguesa y de la c..ts · 
tellana, la dedicada á la literatura galaico portuguesa y la que se 
destina á la poesía y á la música populares. En estas breves pági
nas vibran depuradas exquisiteces del más delicado sentimiento 
del Arte, y exprésanse en forma admirablemente correcta consi · 
deraciones y análisis tan lúcidos é inteligentes, que delatan clara
mente á su anónimo autor como observador escrupuloso, sabio 
filólogo y genial poeta. 

Merece asimismo especial alabanza la sección •Indicaciones 
epigráficas desde La Guardia á Santiago :o, en la que, con estilo 

sencillo y atrayente, se mencionan los principales monumentos 
epigráficos existentes en la ruta que el turista tieue que seguir en 
la expedición de Vigo á Santiago. 

Iría Flavia; la monumental Compostela con la Catedral, que 
tiene la rara fortuna de conservar las maravillosas obl'as de Juan 
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Bautista Celma, de Gregorio Españoi, de Bernardo Cabrera y de 

Antonio Arpba, con su grandioso Hospital Real, ó de los Reyes 

Católicos, comenzado á edificar en el aii.o primero del siglo XVI; 

con su románica capilla de la CorticE'lln; con su Colegio de Fon

seca, mandado erigir por el Arzobispo D. Alonso IV de Fonseca, 

y tantos otros históricos y artieticos monumentos de incaiculable 

mérito; Pontevedra y Vigo, la culta y señorial ciudad y el her

moso y moderno puerto; Túy, la Tyde Graizorum de los antiguos, 

célebre ya en tiempo de Plinio; las fenicias ruinas de la Lanzada, 

Armentera, Caldas de Reyes, Cesures, Padrón, Noya, Cangas, 

Bayona, La Guardia y muchas más ciudades y lugares constituyen 

otras tantas espléndidas visiones de admirables paisajes y mari · 

nas, otros tantos venerandos recuerdos históricos, otras tantas 

primoro8as é interesantes descripcione3 de sus monumentos étni

cos, artísticos y arqueológicos. 

Se resefian, últimamente, con abundante acopio de datos de 

carácter técnico é interesantísimos para el estudio de la bidrologfa 

médica regional, los establecimientos hidroterápicos de la provin

cia, entre lvs cuales sobresalen l\fondúriz y La Toja, que gozan, 

como es sabido, de mundial reputación , y avaloran aún esta mo· 

derna:, útil y bien estudiada Guía treinta y seis magníficas lámi

nas, fuera de texto, estampadas sobre papel cou ch~ ó estucado, en 

las cuales vense exacta y artísticamente reproducida una muy 

completa y variada colección de vistas panorámicas, paisajes, 

edificios y monumentos, un precioso mapa, estampado á tres tin

tas, de las provincias de Pontevedra y limítrofes, y seis grandes 

páginas conteniendo los más típicos cantos gallegos. 

Patente, pues, en esta obra el mérito relevante á que alude el 

apartado tercero del B. e al decreto de 23 de J uuio del afio 1899, la 

Academia considera útil y conveniente su vulgarización, la cual 

cons{lguiriase adquil'iendo el Estado los ejemplares que Juzgue 

necesarios para ser distribuidos entre las Bibliotecas públicas, los 

Centros de enseñanza y otms entidades análogat:l. 

Lo que, por acuerdo de la Ac..tdemia y con devolución del ex

pediente, tengo la honra de elevar al superior conocimiento de 

Vuecenci111 cuya vida guarde Dio.s muchos años . 

Madrid, 11 de Febrero de 1913. 



GUIA DE LOS MONUMENTOS 

hísfól'ícos y al'físfícos de los pueblos de la pPovíncía de $evilla 

POR D. M. SERHANO ORTF.G.A 

Excmo. Sr. Subsecreta1•io del Ministe1·io de Instrucción pública 

y Bellas A1·tes. 

Excmo. Sefior: 

En cumplimiento de lo dispuesto por V. E. en orden de 27 de 
Septiembre último, á fin de que se informe á los efectos del ar

tículo 1. 0 del Real decreto de 1.0 de Junio de 1900, esta Real Aca
demia ha examinado el libro titulado Guía de los Monumentos histó-

1'Íco~ y artísticos de los pueblos de la p1·ovincia de Sevilla, escrito 
por D. Manuel Serrano Ortega, quien explica en el prólogo, que el 
objeto de su libro es el servir de guía al inteligente aficionado y 

al turista para el conocimiento y estudio de los monumentos exis

tentes en los pueblos de esta provincia y que deseen apreciar la 
riqueza artística y arqueológica de e~ta región andaluza. A este 
fin publica, por orden alfabético, los nombres de los pueblos que 
merecen mención, indicando lo más notable que cada uno posee, 

~'1. cuyo efecto incluye una nomenclatura de lafl ciudades, villas y 
aldeas¡ indices de los monumentos civiles, militares y religiosos; 

de obras de pintura, de escultura, de talla, de orfebrería y numis · 
máticos, ilustrados con algunas fototipias de monumentos, inscrip
ciones, monedas, bajorrelieves, estatuas y un plano de la provin

cia de Sevilla. 
Proponiéndose el autor hacer una Guía ó Índice que sirva 

para estudios más extensos y detallados, esta Academia ~stima 
que el libro es bastante completo y que, por su claridad y método, 
cumple perfectamente su objeto, resultando un trabajo de gran 



utilidad para divulgar la riqueza artística y arqueológica de la 
provincia de Sevilla, y base ó guía para. que el arqueólogo ó el 

artista haga sus estudios con mayor rapidez, y merece por estos 
motivos el ser adquirido por el Estado para nuestras Bibliotecas. 

Lo que, por acuerdo de la Academia y con devolución de) ex pe· 
diente, tengo el honor de comunicar á V. E., cuya vida guarde 

Dios muchos años. 

Madrid, 11 de Marzo de 1913. 



''LA ILUSTRACION ESPANOLt\ Y A\1ERICANA., 
Ponente: ExcMo. SR. D. Jos~ J. HEHRERO. 

Excmo. S1·. Subsecretm·io del JJ1inisterio de Inst1'ucción pública 

y Bellas Artes. 

Excmo. Sefior: 

Esta Real Academia de Bellas Artes de San Fernando ha exa
minado con escrupuloso detenimiento el expediente y los números 
de La Ilust1·ación Espaflola y Americana que V. E. se ha servido 

remitirle para que informe acerca del mérito de esta autigua pu· 
blicación, á los efectos del articulo 2. o del Real decreto de 23 de 
Junio de 1899, y advierte, desde luego, que en cabeza del expe· 
diente referido consta un acuerJo de la Junta Facultativa de Ar

chivos, Bibliotecas y Museos, informando favorablemente á la Su· 
perioridad respecto de la utilidad y conveniencia de que las Biblio

tecas públicas sean suscriptas á la Revista que nos ocupa. 

Tarea grata y fácil es la que en esta ocasión se pide á la Aca
demia por tratarse de publicación tan conocida y bien reputada 
como La Ilustmción b spañola y Americana, cuya artística ejecuto

ria encuéntrase patentemente demostrada en el centenar de tomos 
publicados, y cuya brillante historia de más de medio siglo es 

fianza segura de lo porvenir. 

Esta notable Revista de Bellas Artes y Actualidades se publica 
en :M:adrid los dias 8, 15, 22 y 30 de cada mes, tlesde 1869 como 
sucediente del Museo Universal, y consta cada uno de sus números 
de diez y seis grandes páginas por lo menos, publicando con fre· 
cuencia suma números extraordinarios de veinticuatro y más pá
ginas, muchas de ella~:~ con selectos grabados en madera, fototi
pias y fotograbados, acompafiándolos á veces de grandes láminas 
en colores. 
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A partir de su aparición, comienza la acción educadora de esta 

Revista: acogiendo en sus páginas las obras maestras de todos los 
artistas notables de todas las escuelas desde los más remotos 

tiempos del Arte; dando á la estampa más de siete millares de re· 

tratos, que constituyen la más completa iconografía de cuantos 
personajes han sobresalido en cualquier esfera de distinción m un· 

dial; ofreciendo al estudio de técnicos y profesionales y á la admi
ración de todos felices reproducciones de nuestl'as sagradas reli

quias arqueológicas; explorando, descubriendo y presentando al 

público las más típicas y bellas manifestaciones del Arte arábigo, 

las más preciadas joyas del Arte medioeval cristiano, nuestros 
grandiosos m.Jnumentos nacionales, y concediendo siempre excep· 

cional interés y dedicando amorosa atención á las Exposiciones, 

esas grandes solemnidades que sirven de enseiianza á los artistas y 

tanto influjo ejercen en la cultura general de pala, merece La Ilus

t?·ación seiialado puesto entre los principales agentes educadores é 

instructivos de estos últimos aiios. 

Ruinas vene.randas, castillos de los siglos medios, residencias 

reales y sefioriales, sepulcros monumentales, edificios notables, es- . 

culturas, obras pictóricas, manifestaciones de Arte en general, así 

antiguas como contemporáneas, todo ha sido catalogado en La 

Ilustración, y sus catalogadores ostentan en el mundo del Arte 

no m brea tan gloriosos como Amador de los Ríos, IIartzembmJch, 

Mesonero Romanos, Maujarrcs, Cafiete, Navarro Villoslada, Cas

tro y Serrano, Cáno\·as del Castillo, Simonet, Balaguer, Rada y 

Delg .tdo, Federico Balart, Fernández Duro, Emilio Sala y Alejan· 
dro Beruete entre los ya fallecidos, y Giner de los Ríos, Parada y 

Santin, Rodrigo Amador de los Ríos, Angel Avilés, Enrique Serra· 

no Fatigati, Jacinto Octavio Picón, José Ramón Mélida, Enrique 

Repullés y Vargas, José Gestoso, Luis Menéndez Pidal, Balsa de 

la Vega, Francisco Alcántara, Elías Tormo y Rafael Domenech, 
entre otros, que para lustre y honra del Arte patrio pertenecen al 

mundo de los vivos. 
En las páginas de La Ilustración aparecen asimismo extensas 

informaciones gráficas de in ven tos y adelantos que en el orden 

científico y en el industrial producen interés ó despiertan curiosi· 

dad, y prodíganse á la vez ilustraciones numerosas consagradas á 
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la actualidad, á la que atiende reproduciendo en todos los núme
ros todo suceso, todo acto que interesa é impresiona, todo hecho 
que merece ser perpetuado en la historia. 

La mayor pa.rte de los grabados que publica actualmente La 
Ilustración son fotograbados, hijuela de la fotografía impuesta por 
su vertiginosa rapidez en la reproducción de los sucesos. Conser
va, sin embargo, esta Revista el culto, que podríamos llamar, al 
artístico grabado en madera, del que publica frecuentemente muy 
bellos ejemplares, sosteniendo con este objeto un taller de graba
Jo en boj que es probable sea el único de su clase en Madrid y 

aun en España. Usa también de la fototipia como elemento de re · 
producción de sus originales, y publica asimismo láminas en color, 
di) las que constituyen hermosísimas muestras una acuarela de Ce · 
cilio Plá y una tabla al óleo de Alejando Ferrant, nuestro ilustre 
compañero, cuya reproducción acompaña á los números del pe
riódico que nos ha remitido el Ministerio. 

Sería interminable la relación de los insignes artistas que han 
colaborado en La Ilustración, y limitando esta labor á señalar los 
más asiduos, habrán de ser mencionados Fortuny, Rosales, Bec· 
quer, Balaca, Pellieer, Tomás Padró, Plasencia, Casado, Jiméncz 
Aranda, Araujo, Unceta y Manuel Domínguez, todos de eterna re· 
cordación en los anales del Arte; así como los prestigiosos nom· 
bres de Ferrant, So rolla, Benlliure, Baly, Moreno Carbonero, 
Marinas, Garnelo, Villegas, Santa Maria, Cecilio Plá, Trilles, 
Maximíno Peña, Llaneces y Alcázar, entre sus actuales colabora
dores. 

Asócianse admirable!nc.mte en esta publicación la parte pura
mente artística con la esencialmente material, á cuyo fin empléan· 
se seguramente todos los progresos realizados en la dificil repro
ducci~n de originales artísticos. Así las láminas en colores, como 
los grabados en madera, las fototipias y los fotograbados son dig
nos de encomio, y no por ser de índole más modesta ha de dejar 
de mencionarse el que representa la parte puramente tipográfica, 
la estampación, sin la cual no hay medio de obtener una·reproduc· 
ció u aceptable. 

Y no estará demás hacer constar que, entre los innumerables 
grabados publicados con motivo de los sucesos ocurridos, jamás 
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ha traspasado los límites de lo decoroso, r.i incurrido en atreví· 
m:entos de dudoso gusto y moralidad. 

Publicación como la que es motivo de este informe, en la que 
concurren las circunstancias de que queda hecha mención, de cuya 
utilidad y conveniencia en las Bibliotecas públicas y Centros do
centes de todo género no cabe dudar, por constituir una copiosa 
y varia enciclopedia, no puede menos de ser considerada como de 
muy relevante mérito, y ú las que el Gobierno de S. M. debe sus · 
cribirse, por el mayor número posible de ejemplares, durante el 

mayor plazo que consientan las disposiciones vigentes 
Vaecencia, sin embargo, resolverá lo que juzgue más acertado 

y conveniente para los intereses del Estado y los del ·Arte patrio. 
Lo que, con devolución del expediente á que se ~ontrae este 

dictamen y por acuerdo de la Academia, tengo la honra de elevar 
al superior conocimiento de V. E., cuya vida guarde Dios muchos 

años. 

Madrid, 19 de Marzo de 1913. 



' 
l\lliSCELANEi\ 

Excavaciones artísticas y científicas y conservación 

de las ruinas y antigi.iedades. 

Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes. 

REAL DECRETO 

A propuesta del Ministro de Instrucción pública y Bellas Artes, 
Vengo en aprobar el adjunto Reglamento provisional para la 

aplicación de la Ley de 7 de Julio de 1911, que estableció las reglas 

A que han de someterse las excavaciones artísticas y científicas y 

la conservación de las ruinas y antigüedades. 
Dado en Palacio á primero de Marzo de mil novecientos Joce. 

ALFONSO.-El Ministro de Instrucción pública y Bellas Artes, 

Amalio Gimeno. 

REGLAM ENTO PROVISlON,\L 
pafa la aplicación de la [ey de 7 de Julio de 1911, que estableció 

las f'eglas á que han de somefef'se las exca~Vaciones af'físfi
cas y científicas y la consef'tVación de las f'Uinas y antigüe
dades. 

CAPÍTULO PRIMERO 

De las excavaciones, ruinas y antigüedades. 

Articulo 1.0 Se entiende por excavaciones á los efectos do 
esta ley las remociones deliberadas y metódicas de terrenos res 

pecto á los cuales existan indicios de yacimientos arqueológicos, 
ya sean restos de construcciones ó ya antigüedades. 

Igualmente se entenderá por excavaciones los trabajos de re

busca arqueológica que tenga carácter a rqueológico ó submarino 
y otros eimilares. 



Quedan también sometidas á los preceptos de esta Ley las ex
cavaciones que se hicieren en busca de restos paleontológicos, 
siempre que en ellas se descubrieren objetos correspondientes ála 
Arqueolop;ia y á la Paleontología antropológica. 

Art. 2. 0 Se consideran como antigüedá.des todas las obras de 
arto y productos industriales pertenecientes á las edades prehistó · 

ricas, antigua y media, hasta el reinado de Carlos I. Dichos pre
ceptos s~ aplicarán de igual modo á las ruinas de edificios antiguos 

que se descubran, á las hoy existentes que entra.üen importancia 
arqueológica y á los edificios de interés artlstico abandonados á los 

estragos del tiempo. 
Art. 3.0 Se prohibe en absoluto, aun á los propietarios, el de

terioro intencionado de las ruinas y antig!ledades, á tenor de lo 
dispuesto en la Ley, por las sanciones que en ella y en este Regla· 
mento se establecen, en relación con el Código penal. 

Art. 4.° Cuando se tenga noticia de que en propiedades públi· 
casó particulares se realizan reformas que contradigan el espíritu 

de cultura y de estudio y COI.lServación de las ruinas y antigüedades 
que inspiró la Ley, podrá el Ministerio, con inspección de las obras, 
exigit·, para autorizar su continuación, el informe favorable de las 
Reales Academias de la Historia y de Bellas Artes de San Fernan · 
do. La suspensión podrá y deberá prevenida, por el plazo de och!) 
dlas, en los casos de urgencia, la Autoridad gubernativa local ó 
provincial, ínterin comunica el caso al Ministerio de Instrucción 
pública. 

La suspensión podrá comunicarse telegráficamente, encomen
dándose la obediencia á los agentes de la Autoridad. 

Art. 5. 0 Serán propiedad del Estado, á partir de la promulga

ción de esta Ley, las antigüedades descubiertas casualmente 9n el 
subsuelo ó encontradas al demoler antiguos edificios. 

Art. 6. o El descubridor recibirá, al hacer entrega de los efec
tos encontrados en ambos casos, como indemnización, la mitad del 
importe de la tasación legal de dichos objetos, correspondiendo la 
otra mitad en el segundo caso al dueño del terreno. 

Interin no se haga la entrega, el descubridor ó el duefio del te· 

rreno, en el caso de demolición, conservarán en depósito las anti· 
güedades ó podrñ n constituí rlas también en depósito en las colee· 
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cienes públicas de su elección ó en las particulares que ofrezcan 
la debida garantía. 

Art. 7. o Cuando Jos hallazgos se realicen en obras públicas ó 

subvencionadas por el Ef2tado, éste dará al descubridor, como pre
mio, una equivalencia de su valor intrínseco, si el objeto es de 

metal ó piedras preciosas, y en los demás casos, le indemnizará 
con arreglo á la tasación legal á que se refiere el art. 6. o de este 
Reglamento. 

Art. 8. 0 El Estado se reserva el derecho de hacer excavacio· 
nes en propiedades particulares, ya adquiriéndolas por expediente 
de utilidad pública, ya indemnizando al propietario de los danos 

y perjuicios que la excavación ocasione en su finca, según tasa· 
ción legal. La parte de indemnización correspondiente á los daños 

y perjuicios que puedan ser apreciados antes de comenzar las ex
cavaciones, se abonará previamente al propietario, y á su debido 

tiempo, y sin demora, la parte de indemnización que no haya sido 
prevista antes. 

Art. 9." Las ruinas, ya se encuentren bajo tierra ó sobre el 
suelo, así como las antigüedades utilizadas como material de cons
trucción en cualquiera clase de obras, podrán pasar á propiedad 
del Estado mediante expediente de utilidad pública y previa la 

correspondiente indemnización al dueño del terreno, y al explora· 
dor, si existiere. 

Art. 10. En los expedientes para fijar la valoración en todos 
casos de los artículos anteriores, se habrán de tener en cuenta los 
antecedentes de las· exploraciones, derribos ó remociones por los 
propietarios, descubridores ó poseedores anteriores y actuales, y 
el consiguiente valor rel8,tivo de lo que por el Estado se adquiera 
en interés de la cultura nacional y del buen nombre de la Nación. 

Art. 11. El valor relativo á que se refiere el articulo anterior 

lo estimará en cada caso una Comisión compuesta de tres Aca· 
démicos de las Academias de la Historia, de Bellas Artes ó de 
Ciencias, designados por el Ministerio de Instrucción pública y 

Bellas Artes. Intervendrán solamente los Académicos de la de 
Ciencias si la estación, objetos ó descubrimientos fueren paleonto
lógicos, y los de la Historia ó Bellas Artes en todo otro caso. 

Si la importancia de la tasación lo hiciere preciso, la Comisión 
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tendrá que constituirse precisamente con Academicos numerarios 

de las Academias de Madrid. 
La tasación habrá de aprobarse de Real orden. 

Art. 12. Si el Estado hubiere de adquirir objetos artísticos ó 
arqueológicos procedentes de eYcavaciones, encargando su valo · 

ración á una Comisión de Académicos, y en todos los casos simila

res, tendrá siempre el particular expropiado la facultad de desig

nar uno de ellos. 
Art. 13. El Estado puede otorgar autorización á las Corpora

ciones oficiales de la Nación para hacer excavaciones en terrenos 

públicos y privados, sin gravamen alguno sobre lo que se descu

briese, siempre que los objetos hallados se conserven expuestos a l 

público decorosamente; pero pasando éstos, en caso contrario, al 

dominio y posesión del Estado. 

Art. 14. Los particulares y las sociedades científicas espatlo

las y extranjeras podrán obtener autorización para practicar ex

cavaciones en terrenos públicos y de particulares, bajo la inspec· 

cióu del Estado, el cual anulará la concesión si los trabajos no se 

practicaran del modo científico adecuado. 

En el caso de excavaciones en terrenos de particulares, los 

que lo soliciten promoverán precisamente, á no estar previamente 
concertado con los ductlos del terreno, el expediente á que hace 

referencia el art. 4. o , párrafo l. o de la Ley, y el art. 8. o de este 

Reglamento, abonando la parte de indemnización apreciable desde 

luego y garantizando el pago del resto en la forma que se deter· 
mine por la Comisión de Académicos que establezca la tasación. 

Art. 15. El Estado concede á los descubl"idores espatloles a u· 
torizados por él la propiedad de los objetos descubiertos en sus 

e Y ca vaciones. 

Esta no se extiende al derecho de destruirlos ó menoscabarlos, 

al de ocultarlos ó hurtarlos sistemáticamente al estudio científico 
ni al de enajenarlos libremente y exportarlos, salvo lo dispuesto 
en la Ley. 

Art. 16. Cuando se tratare de una Corporación y ésta se di

solviera, dicha posesión revertit'C.Í al Estado, el cual, si asi lo soli
citare la localidad en que la colección estuviese instalada ó donde 

los descubrimientos se realizaron, deberá autorizar su permanen-
9 
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e:ia M los puntos referidos, exigiendo siempre que las condicionea 
en que los objetos se conserven permitan cumplir los fines de cul
tura á que se destinan . 

La resolución en cada caso la tomará el Ministerio de Instruc · 
ción pública, estableciéndose las condiciones del depósito. 

Art. 17. Los objetos no duplicados podrá llevarlos al extran
jero el descubridor para su estudio, comparaciones y clasificación, 
comprometiéndose á devolverlos al Estado espafiol en el plazo de 

un año. La autorización se concederá por el Ministerio con las 
gara ntfas que sean del caso. 

Art. 18. Los particulares transmitirán libremente por heren
cia el dominio de sus hallazgos; pero cuando éstos constituyan se· 
ries cuyo valor se perjudicara notablemente al separarse los ejem · 
piares que la formen, podrá el Estado, si por causa hereditaria 
tuvieran forzosamente que dividirse, adquirir la colección coro· 
pleta, previo el pago de la cantidad en que fuere tasada, con las 
garantías exigidas en artículos anteriores. 

Art. 19. Los descubridot'es extranjeros autorizados por el Es
tado harán suyos, en pleno dominio, un ejemplar de todos los ob · 

jetos duplicados que descubran, y tendrán, durante cinco afios, el 
derecho exclusivo de reproducir, por procedimientos que no me· 
noscaben la conservación de los hallazgos, cuantos objetos en
cuentren en sus investigaciones. En cuanto á las nuevas reproduc

ciones fotográficas, el Ministerio podrá autorizarlas á los que lo 
solicitaren dentro de ese plazo. 

Art. 20. Los actuales poseedores de antigüedades conservarán 
su derecho de propiedad :1 las mismas, sin otras restricciones que 
las de inventariarlas y satisfacer un impuesto de 10 por 100 en 
caso de exportación, reservándose siempre el Estado los derechos 

de tanteo y retracto en las ventas que aquéllos pudieran otorgar. 
El inventario habrá de ser circunstanciado, con precisa deter

minación de la procedencia inmediata y remota ó de origen, que 

habrá de hacerse constar por escrito en las sucesivas transmisio
nes por actos no hereditarios. De cada número del inventario que 

el poseedor aprecie en más de 250 pesetas habrá de darse traslado 
al Ministerio, acompañándose fotografía aceptable si lo apreciase 
en más de 500 pesetas . 
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El incumplimiento de estos preceptos podrá ser calificado de 
ocultación cuando equitativamente proceda por la entidad del 
caso, cuyas circunstancias se habrán de apreciar por una Comisión 
de Académicos de número do las Reales Academias de Madrid. 

Art. 21. El Estado se reserva siempre los derechos del tanteo 
y retracto en las enajenaciones que los poseedores de antigUeda· 
des pudieran otorgar, debiendo ejecutarse el de tanteo en la forma 
y modo establecidos en el art. 1.637 del Código civil, y el de re· 
tracto dentro de los veinte días útiles siguientes á la venta. Este 
término se contará desde el día en que se hubiere tenido noticia, 
por cualquier inodo fehaciente, en el :Ministerio de Instrucción pú· 
blica y Bellas Artes, de haberse verificado la venta. 

El Ministerio podrá acordar la sustitución de su derecho de 
tanteo y retracto en las Corporaciones oficiales y en los partícula· 
res que se ofrezcan y den garantías bastantes y reconocimiento 

de la nuda propiedad en el Estado. 
Art. 22. Estarán sujetos á responsabilidad, indemnización y 

pérdida de las antigüedades descubiertas, según los casos, los ex· 
ploradores no autorizados, y los que oculten, deterioren ó destru· 
yan ruinas ó antigüedades. 

Dichas responsabilidades serán declaradas de Real orden, es 
tableciéndose la indemnización á pagar a l Estado, ó bien el comí

so, y con él, en casos de equidad, la que pueda otorgar el Estado, 
por Comisión de Académicos de número de las Reales Academias 

de Madrid. 
Art. 23. Las concesiones de autorización á particulares y 

Corporaciones para hacer excavaciones en terrenos públicos ó 
particulares, podrán anularse por causas graves de Real orden, 
de acuerdo con lo que proponga el 'l'ribunal establecido por la Ley 
y ordenado por el presente Reglamento. 

Se entenderá como una de las causas graves el hecho de que 

los trabajos no se practiquen del modo científico adecuado. 
Art. 24. Los particulares que en realidad suspendan sus tra · 

bajos por más de doce mesEs sin causa estimada bastante, según 
las condiciones del caso, por la Junta superior, se entenderá que 
renuncian á proseguirlos y podrá concederse nuElva autorización. 

Art. 25. El Estado concederá cada tres años dos premios en 
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metálico y uno honorífico á los tres exploradores que hayan lo
grado descubrimientos de mayor importancia, á juicio de una 
Comisión calificadora, siempre compuesta en la forma determi
nada en los artículos anteriores. 

Los premios en metálico, á comenzar del año 1915, guardarán 
en su cuantía la relación de dos i uno. No podrán optar á ellos los 
Institutos oficiales del Estado. 

Art. 26. Si los hallazgos ó colecciones arqueológicas adquirí· 

das por el Estado no los entregase éste á los Museos de provincia 
ó locales á que aquéllos correspondan, tendrá, por lo menos, que 
donarles un ejemplar de cada objeto duplicado. 

CAPÍTULO II 

De la Administración. 

Art. 27. El cumplimiento do la Ley y de este Reglamento que
dará encomendado al Ministro de Instrucción pública y Bellas 

Artes y á una Junta Superior de Excavaciones y Antigüedades. 
El Inspector general de Bellas Artes, como Comisario general del 
ramo, será particularmente encargado de la ejecución de los acuer· 
dos. Las Autoridades provinciales y locales del orden gubernativo 
habrán de prestar siempre el apoyo de su autoridad cuando á ello 
se les requiera. 

Art. 28. La Junta superior de Excavaciones y Antigüedades 
se compondrá de los miembros siguientes, nombrados por l~eal 

decreto: 
Un Presidente, ex Ministro de Instrucción pública y Bellas Artes 

y Académico de número de la Historia ó de la de Bellas Artes de 
:San Ji,ernando. 

El Inspector general de Bellas Artes, Vocal nato. 

Cinco Vocales que posean alguna de las condiciones siguientes: 
Académico de número de dichas Reales Academias, Catedrático de 
la Universidad en asignatura que tenga relación con la Arqueolo · 

gia ó el Arte, Jefe del Cuerpo faculta tivo de Archivos, Bibliotecas 
y Museos 6 excavador de reconocida eminencia. 

Art. 29. El cargo de Secretario de la Junta será desempeña-



-69-

da por uno de sus Vocales, y percibirá una gratificación compati
ble con el sueldo de que disf!·ute. 

Los demás cargos de la Junta serán honot'Íficos y gratuitos. 
Los individuos de la Junta superior no podrán ser designados 

para los cargos de Delegados encargados por el Estado de la direc· 

ción ó de la inspección ó de las excavaciones, ni tomar parte como 

Vocales en las Comisiones ele aprecio ó de premios. 
Art. 30. La Junta superior tendrá su despacho y archivo en 

el Ministerio, asignándole escribientes y ordenanzas, según se es

tablezca en sus plantillas. 
Art. 31. Serán atribuciones de la Junta: 
1." Ser oída en todos los casos de aplicación de la Ley y Re· 

glamento y en los expedientes que deban resolverse de Real orden, 
salvo los casos de urgencia, en especial en períodos de vacaciones 

acostumbradas ó habituales. 
2."' Proponer los individuos de las Academias que deban cons· 

tituir, en cada caso, las Comisiones á que se refiere este Regla· 

mento. 
3."' Proponer los Académicos, Profesores ó Archiveros Biblio · 

tecarios que deban ser designados para los cargos de Inspec

tores. 
4."' Redactar el Reglamento interior y las Instrucciones gene

rales que habrán de aprobarse de Real orden; y 

5. o Proponer cuanto sea conveniente para la mejor eficacia 
de la Ley. 

Art. 32. La Junta Superior de Excavaciones á cargo de su 
Secretaría será la encargada de la formación y conservación de 

los Registros de excavaciones y de sus concesiones, así como de 
la guarda y conservación de los inventarios de ruinas y antigüe· 
dades, del registro de las ruinas y el de partes y comunicaciones 

á ellas referentes, con el cuidado de los índices y su constante re· 
novación al día. 

Los iodices se llevarán por medio de cedularios alfabéticos. 
Art. 33. En la Secretaría de la Junta superior se llevará, por 

riguroso orden cronológico, un Libro Registro de las concesiones 
de excavaciones solicitadas. 

En toda solicitud habrá de constar, además de las condiciones 
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particulares del solicitante, un croquis ó plano en el que se fije 
claramente la situación topográfica de lo deEcubierto ó que se 
vaya á excavar ó explorar, una sucinta relación del descubrimien
to, manifestando el fin que se persiga, arqueológico, paleontoló. 
gico ó artístico, el plan de la exploración y sistema á observar en 
los estudios de lo que se vaya descubriendo, los ofrecimientos ó 

reconocimientos de derechos que se hagan y las garantlas que se 
ofrezcan. 

De toda solicitud se dará recibo en que conste el día y hora de 
su presentación. 

Art . 34. Dentro de los quince días de solicitada la inscripción 

se entregará, si procediere, al solicitante la autorización que se 
haya a~ordado. Esta autorización basta para el reconocimiento de 
la legitima adquisición de los objetos hallados, al tenor de lo dis

puesto en la Ley. 

Art. 35. Los excavadores actuales no necesitarán la autori
zación de que hablan los artículos anteriores, entendiéndose que 

la tienen concedida siempre que soliciten la inscripción en el 
Libro-Registro antes de l. o de Agosto de 1912, en cuyo dia cadu

cará AU derecho. A dicha solicitud acompañarán los croquis y pla
nes debidos. 

Art. 36. Las Corporaciones oficia!es que soliciten y obtengan 
autorización para excavar ó explorar, habrán de dar cuenta deta

llada de sus trabajos y exponer los objetos en los Museos, Acade
mias ó Centros docentes. 

Si faltasen á este deber en el plazo de un ano, se entenderá 
causa para declarar caducada la concesión, y los objetos los ex

pondrá el Estado en las colecciones públicas, particularmente en 
las de la misma provincia ó región arqueológica. 

Art. 37 . Los concesionarios de excavaciones tendrán obliga
ción de presentar á la Junta superior, durante el mes de Enero, una 
pronta Memoria de los trabajos y descubrimientos del afio anterior. 
La Junta podrá dar á la publicidad, en extracto, noticia del traba· 
jo, que, en lo demás, estará confiado al secreto profesional en cuan
to pueda perjudicar, por tiempo prudencial, los legítimos derechos 

del descubridor en la prioridad de sus estudios, en casos de singu
la-r poy~dad, grande importancia ó transcendencia científicas. 



Art. as. La Junta supel'ior remitirá periódicamente á la Di
rección de la Revista de A_,·chivos, Bibliotecas y Museos, ó á otra pu

blicación semejante y aceptada, el indice trimestral de las solici
tudes y concesiones otorgadas, las que se hayan declarado cadu· 
cadas ó renunciadas, los extractos de las Memorias anuales en la 
forma preceptuada en el articulo anterior y cuantas noticias ó co
municaciones deban publicarse. 

Art. 39. Para aspirar á los premios de honor ó metálico que 

por el Estado se concedan, será preciso que los excavadores pre· 
senten á la Junta Memoria detallada y explicativa de los trabajos 
y descubrimientos del trienio con las fotografías y dibujos que sean 
necesarios. 

Art. 40. La inspección de las excavaciones autorizadas y la 
dirección de las que ordene la Administración del ramo serán con· 
fiadas á delegados especiales. 

Para ser designado delegado habrá de ostentar el nombrado 
alguna de las cualidades siguientes: Académico, individuo del 
Cuerpo facultativo de Archiveros, Bibliotecarios y Arqueólogos; 
jefe de uno de los Museos oficiales ó Catedrático de las Universida
des y Cuel'pos docentes de las asignaturas que tienen relación con 
las exploraciones artísticas y arqueológicas, históricas ó paleonto· 
lógicas. 

La inspección, y en su caso los planes de excavaciones, habrán 
de someterse á las instrucciones generales ó particulares que pro· 
ponga la Junta superior y hayan sido aprobadas por la Superio· 
ridad. 

Art. 41. La formación del inventario de las ruinas monumen· 
tales y de las antigüedades utilizadas en edificaciones modernas, 

se encomendará á un personal facultativo, á propuesta de la Junta 
superior, y según las instrucciones generales establecidas. 

Podrán ser designados para la formación del inventario los 
Académicos numerarios, los individuos del Cuerpo de Archiveros, 
Bibliotecarios y Arqueólogos, y los Catedráticos de Universidad de 
asignaturas que tengan relación con las exploraciones. 

Art. 42. El inventario será, desde luego, muy sucinto y com· 
pleto en lo posible, y se procurará después perfecciona r las pape

letas y completarlas hasta lograr la enumeración y descripción do 



tod<'s los yacimientos, despoblados, ruinas, cavernas, cuevas, vias 
y monumentos de todo orden conocidos al presente y que se vayan 

descubriendo, así como de las antigüedades utilizadas en edifica
ciones modernas, hasta determinar, en cada caso, la precisa si tu a. 

ción topográfica, época, civilización y raza á que corresponden, et
cétera, acompafiándoEe planos, dibujos, fotografías y otras repro. 

ducciones. 
Se formarán índices gráficos de los inventarios, puntualizando 

la situación en mapas generales y particulares y en planos de po
blaciones ó de conjuntos de monumentos. 

Art. 43. Para la formación del inventario quedarán a fectos al 
servicio los catálogos monumentales hasta ahora formados ó en. 

cargados por el Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes, 
y todos los antecedentes del mismo carácter que en el mismo exis
tan ó puedan lograrse, reclamándolos de las otras oficinas de la 

Administración pública. 
Art. 44. Los trabajos de perfeccionamiento del inventario que 

exijan excursiones y estudios de campo podrán ser distribuidos por 
regiones ó provincias, ó bien por materias, según las instrucciones 

que se establezcan. 
Art. 45. Las autoridades locales de todo orden, la Guardia 

civil y todos los demás agentes de la Autoridad, procurarán el 
cumplimiento de la Ley y de este Reglamento en los casos de derri
bos, hallazgos fortuitos y de conservación intacta de las exca\'a
ciones, dando cuenta á la Superioridad de los hechos que ocurran, 
é imponiendo su cousejo y su autoridad en los particulares para 
1 ograr la debida conservación de las cosas sin menoscabo de loa 
derechos que se reconocen á los descubridores y propietarios. 

Las Academias y las Comisiones provinciales de monumentos, 
y cada uno de sus individuos, los Archiveros bibliotecarios y los 
Catedráticos y profesores, tendrán derecho á dirigiree á la autori
dad y sus agentes, de palabra ó por escrito, para los casos todos 
de aplicación de esta Ley y de este Reglamento, pudiendo exigir 
recibo de su moción, motivada cuando la formulen por escrito. 

Para el mejor cumplimiento de estos nobles deberes, la Junta 
superior circulará, con la debida frecuencia, ejemplarts de la Ley 
y Reglamento, con la instrucción general que sea del caso, y mo-
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delos con recibo talonario para denuncias, á todos los miembros de 

las referidas Academias y Comisiones, á los Archiveros-biblioteca

rios, Catedráticos y Profesores de las enseflanzas arqueológica~! y 

artisticas, á cuyo celo se confía la defensa de los n:.onumentos de 

la Arqueología patria. 

Art. 46. Por la Junta superior se formuhlrá el proyecto de Re

glamento definitivo dentro del segundo aflo de estar vigente el pro· 

visiona!. 

Madrid, 1. 0 de Marzo de 1912.-Aprobado por S. M.-Amalio 
Gimeno. 

(Véase Gaceta de llfadrid de 5 de Marzo de 19 12 ) 

Las solicitudes han de ir redactadas en papel timbrado de una 

peseta, y cuando se refieran á autorizaciones para hacer a lguna 

excavación, deben reunir los requisit0s que E.stablecen los articu

los 14 y 33 del Reglamento. 
Las instancias y demás documentos se dirigirán a l excelentisi

mo señor Ministro de Instrucción pública y Bellas Artes ó al exce 

le ntisimo señor Presidente de la Junta superior de Excavaciones y 

Antigüedades, y la correspondencia al Secretario de esta Junta, 

Museo Arqueológico Nacional, calle de Serrano, 13, Madrid. 

MODELO DE DENUNCIA 

Examo. Sr. Presidente de la JUNTA SUPERIOR DE EXCA· 

VACIONES Y ANTIGÜ IW1DES. 

D . . . ... ... . . . . . . .. de conformidad co¡z el art. 45 del R eglamento 
para la aplicación de la L ey de 7 de Julio de 1911 sobre excavaciones 
y antigüedades, pone en conocimiento de esa Junta, que (aquí el objeto 
y moti vos de la denuncia) .......................................... . 

Lo que d los efectos se1ialados en tos artlculos . . ........ ........ . . 
de dicha Ley y su Reglamento, tiene el honor de comunicar d la men
cionada Junt,z, por estimar defiende asila cultura y riqueza patrias. 

(Fecha y ftrma. ) 

10 



PERSONAL 

7 de Ene1·o de 1.913.-Elección del Sr. D. Elias Tormo y i\Ionzó 
para ocupar, e:1 la clase de no profesores de la Sección de Músic:a, 
la plaza vacante por fallecimiento de D. Cecilio de Roda. 

Idem id. íd. de D. Pedro Fontani.lla para ocupar, en la clase do 
profesores de la Sección de 1\Iúsica, la plaza vacante por fallecí· 
miento del Sr. D. Valcntín de Ario. 

17 de Marzo de 19/.J.-Elccción de D. José Sanchís y Sirera 
para Académico correspondient~ en Valencia. 

31 de Marzo de 1tJ/.'J.- Elección de D. José Pinelo y Lluch para 
Académico con e!:l pondicnte en Sevilla. 

F 1\ L LEC L\,11 E NTOS 

D. José l\Ia rtí Monzó, Académico correspondiente en Valladolid. 
D. Javier Valdés, Obispo de Salamanca. 



DO:--J ATIVOS 

Revista de la Real Academia de Ciencias E,;actas, Fis:·cas y Natu· 

rales. Tomo XI, números 1, 2 y 3, Julio, Agosto y Septiembre 
de 1912. 

Idem íd. íd. •romo XI, núm. -.1: de Octubre de 1912. 
flojas Po1·estales, por Ricardo Codomiú y Stáv.ico, ingeniero tle 

1\Iontes. 
Pasos y Escalas Salmoneras, por D. Eugenio Guallart y Elías, 

ingeniero jefe dt. Montes. 
Arqueología .hwídico-consuetuclina¡·ia Económica de la región 

gallega, por D. Alfredo Chrcía !\.amos. l\Iemoria premiada con 
accésit por la Real Academia de Ciencias :\Io~ales y Políticas. 

La Juventud delincuenle.-Leyes é instituciones que tienden á 

su regeneración, por D. Julián Juderías. Memoria premiada por la 
Real Academia de Ciencias Morales y Políticas. 

La I11{ancia abandonada.-Loyes é instituciones protectoras, 
por D. Julián Juderías. Memoria premiada por la Real Academia 
de Ciencias Morales y Políticas. 

Histo1·ia ju?'idica del cultivo y de la indust1'ia ganadera en Espaiia, 

por D. Antonio Moreno Calderón. Memoria premiada con accésit 
por la Real Academia de Ciencias Morales y Políticas. 

Extracto de discusiones habidas en las sesiones ordinarias de 
la Real Academia de Ciencias l\Iorales y Políticas. 

La Gatedml de Valencia.-Guía histól'ica y artística de D. José' 
Sancbis y Sir era. 

Resumen de la Ilistoria de Navan·a, pot· D. P. Lino Munarriz y 

Velasco. 



OBRAS Y ESTAMPAS 

QUE s• RALL.t.ll Da VltKT.t. Rll L A 

Real Academia de Bellas Artes de San Fernando. 

OBRAS 

Aritmética y G eometría práctica de la Academia de San Fer-
nando: un tomo en 4. 0 

•••••••••••••••••••••••••.••••.••••• 

Adiciones á la Geometría de D . Benito Bails, por D. José Ma· 
riano Vallejo: un tomo en 4.0 

•..•.•••.••••. ••• •••.• • •..••• • 

Tratado elemental de Aritmética y Geometría de dibuJantes con 
un apéndice del sistema métrico de pesas y medidas, publicado 
por la Academia de San Fernando: un tomo en 8.0 

•.•••••••• 

Diccionario de Arquitectura civil, obra póstuma de D. Benito 
Bails: un tomo en 4. 0 • • • . • • • ••••••• •••. ••. • · • • •.•• • .•••••• 

Diccionario histórico de los más ilustres profesores de las Bellas 
Artes en Espaí'la, compuesto por D. Agustín Cean Bermúdez, 
y publicado por la Academia de San Fernando: seis tomos 
en 8.0 mayor ................................ . . . ......... . 

El arte latino-bizantino en España , y las coronas visigodas de 
Guarrazar: ensayo histórico crítico, por D . José Amador de 
los Ríos ... .....• . . ... ... . .................... . .......... 

Discursos practicables del nobilísimo arte de la pintura, sus ru · 
dimentos, medios y fines que enseña la experiencia, con los 
ejemplares de obras insignes de artífices ilustres, por Jusepe 
Martínez, con notas, la vida del autor y una r eseña histórica 
de b pintura en la corona de Aragón, por D . Valentín Carde· 
rera y Solano . ................. . ... . . .... . ... .. .. .... . . . . 

Memonas par a la his toria de la Academia de San F ernando y de 
las Bellas Artes en España, desde el advenimiento a l trono de 
Felipe V hasta nuestros días, por el Excmo. Sr. D. José Ca· 
veda: dos tomos ... . ..... . . . ................. . .. . ........ . 

Exposición pública de Bellas Artes celebrada en 1856, y solem
ne distribución de premios á los a rtistas que en ella los obtu· 
vieron, verificada por mano de Isabel li en ::l t de D iciembre 
del mismo año, con una lámina en perspectiva: un cuaderno en 
4. 0 mayor .............................................. . 

Pablo de Céspedes, obra premiada por la Academia, por don 
Francisco 1\1. Tu bino .. . ................................. . 

Cuadros selectos de la Academia, publicados por la misma: cada 
cuaderno contiene cinco l:1minas con el texto correspondiente 
á cada una. Precio del cuaderno por suscripción ............ . 

ldem ídem, sueltos . . ................ . . ... . .. . . . . .... . . .... . 
Teoría estética de la Arquitectura, por Manjarrés ...... . . .... . 
Ensayo sobre la teoría estética de la Arquitectura , por Üí'íate .. 
Cancionero musical de los siglos XV y XVI, transcripto y co· 

mentado por D . Francisco Asenjo Barbieri ...... . .. .. . .. .. . 

ESTAMPAS 

Los desastres de la guerra, de Goya, 80 láminas .. ..... .... .. . 
Los Proverbios, de Goya, 1~ láminas ... . . .. .... ........ .. . . . 

1 

RÚSTICA PASTA 

Pta• . Ct.. 

3,50 

2,00 

2,00 

'2,00 

40,00 

10,00 

5,00 

10,00 

1,50 

5,00 

4,00 
5,00 
3,00 
2,50 

20,00 

50,00 
15,00 

Plao. ~. 

3,25 

3.~ 



' BASES DE LA PUBLICACIÓN 

El Boletin de la Real Academia de Bellas Artes de San 
~ . 

Fernando se publicará, por ahora, trimestralmente, y el 

precio de suscripción será el siguiente: 

España, un año ..... . 6,00 pesetas. 
Extranjero, un año .. . 8,00 » 
Número suelto . . . . . . 2,00 » 

.... Se admiten suscripciones en la Secretaria de la Real 

Acade1nia (Alcalá, 11), y en las principales librerías de 

- Madrid y provincias, así como· en Jas Secretarias de las 

. C9misiones provinciales de Monumentos. · · · · 

Toda ~a correspondencia relativa ·al BOLETÍN se di

rigirá al Secretario g ·eneral de la Academia. 

MADRID. - Nueva imprenta de San Francisco de Sales, calle de la Bola, 8. 
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